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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*r*.*,

lonadordel rado:

La persona identiicada anterionnenie
seguro de protección de pagos para I

prolección de pagos para siluacio¡es d

,o" /oYo.oeo 5173 é

ha decidido contráar (en calidad de Tomador/kegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, SA.U un
as contingencias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Aholula 6i como mnlratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
e lncap&idad femporal Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A. todo ello con arreglo a los

Apellidos:
VALLE CASTILLO

Nombre

DIANA ROCIO
N,,F/DNI/NIE
49199402X

Fecha Nacimiento:
30t11t1971

Sexo
I\¡UJ ER

Dorn cilo cale o plaza

CALLE FRAGAS DO EUI\,4E 8 3 N
Codrgo Poslal

5r90
Loc¿lid¿d y Provncia

A coRUñA (A coRUñA)

ÍIPO DE TARJETA DE CREDITO: VISA BARCLAYCARD tDENT|F|CADOR UN C0 DE CUENIA 40t5640602

a los lérminos en las Condicioñes Generales, Particulares , CN SU CASO, ES pec ales de los contratos de sequro reseñados a cont nuación

Cuenta corriente de domiciliac¡ón del rec¡bo de : La misma asociada a la ta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 5 344

CONDICIONES PARf ICULARES BARCLAYS VIDA Y PEN§IONEE CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS

LIZA DE BARCLAYSVIDAY PENSIONES NO, 5,344

Fecha de Solicitud: 04/11/2015 Durac¡ón del uro: [,4ensual Renovable Fecha de Solicitud to4h 112015 Duración del uror l\rensual Renovable
Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación

I me¡sualde la tarjela inmediatamente anterior a la fecha de ucción delsiniestro
GARANfGARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENSIoNES

Fallecimienlo e lncapacidad Penm¡enle Absoluta porenfemedad o accidenle Prestacion 1,4á¡ima

Capll¡llüáx mo

l{ombre Med¡adori Barcia}§ lvlediador, Operador de Banca-Seguros Vnculado S A.U [ombre Mediador: Barclays lvlediador, Operador de Banca-Sequros Vnculado, S A U

El seguro tomará efecto en el moflrento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pfimera pr¡ma.

El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARE§ y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Entidad Aseguradora, que, en Bu conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cádas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia enfe lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prcvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome al art¡culo 107 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Superv¡s¡ón de los
Seguros PrivadG), el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en lecha de hoy y con anlerioridad a la presente dec¡arac¡ón, lar nota5 informat¡vas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absolute como al

seguro que cubre lat cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guiente8 rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl,

lnformación para elcl¡ente" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetas" respect¡varnente, constando as¡mismo en estas Condicione3 Part¡culares,
los extremos ex¡gidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la
poliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratac¡ón del seguro la documenlac¡ón referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y,$ de la Ley
de Med¡ación.
El Tomador ylo Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Protección de oatos 15i1999 cons¡ente que las reler¡das Aseguradoras, lleven a electo el

katamiento de sus datos personales feseñados en e3te documento con arreglo a las declaracion$ que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" de la
póliza de BARCLAYS vlDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U. (i¡1O0. CGPP||BVP0300620i5) que figuran en 3 páginas anexas asi como las

"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (M00. CGPPIICNP00'1012014), que figuran en otras 3 pág¡nas anexas,

Hecho por dupl¡cado, s¡ Madrid a 10 de NOVIEÍ\,4BRE de 2015

10 cuotas conseculivas /
18 altemas

1 500 Euros/mensuales

lncap¿cidad Temporál: Trabaiadores
por cuenta ploDia, funcionarios
püblicos o por cuenta ajena con

independencia de ia rclación laboral
Care¡ca nici¿

30 dias
0 dias en c¿so de accidenl€
1 0 cuotas consecutvas /
18 altemas

1 500 Euroslmensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIOAY PENSIONES:

El saldo pendiente de pago de la laíela asociada en el momento de producirse elsiniestro

oe§€mpl8o (T.abaiadores por cuenla
ajena con contrato iñdefinido de
duración superior o igual a6meses
con Fmada laboÉl igual o superior a
13 horas semanalss). Excepto

Funqonados Públicos.

Preslacion Máximal

I Caprhl MáIrmo

Carencia nicial 60 dias

CAPftAt ASEGURADO itAXlf{O COi{TRAÍADO CON BARCLAYS vlDA Y PEt{slot{Es
Ouince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter inevocable

HGpitál¡zación: Tr¿bajadores por

cuenta propia, luncionanos públicos o
por cuenta aiena con independencia
de h relación laboral. lgualmente
esiaran cubierlos por la gar¿ñtia de
hospitalrzación los

TomadorclAsequr¿dos que en el

momento del siniesto no desempeñen
una aclivrdad profesio¡al remunerada.

BENEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Suqrrsalen España con carácter inevocable

1 500 Eurcs/mensuales

Prestacron Má¡irna

Capilal [¡áximo]

15 dias
0 dias en caso de acci

'l 0 cuotas conseculMas /
'18 altemas

Modal¡dad de Prima: Pr ma l,lensLral t¡lodál¡dad dÉ Primá: Pima f,lensua

ffi
BARCLAYS VIDA Y PENSOIIES ElToñdoryJo Asequr¡do CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

8¡"RCLAYSVIDAYPEN§oNESComp¡ñrds§eluro§SAU,Pdad.cdón1?80,16MadlldRMMadfld,T356F001.HM7023lnsnp1'Nlr479$4615

Carencia lniciall

flruÉ:{



(]ONDICIONES GENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAIT.IETAS Ü BARCTAyS
\o\lRl{t x} r \ \\¡(:l R\DoR \: BIRcLA't's !lDA I PENSIONIS. Cmp¡ñ'¡ dc S.suro!. S A L domnti¡d¡.nP¡¡¡¡dcColon.l-]80.16Nt.d¡,ltEq»n,) \ \n Ilt.[z.r D¡:t Rt]:sco ( I alfRlo vidr

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Conlralo de Sequro (1) y lá Ley (2t v e, Rearamenlo de ordenacon v SuoetuGión
de los Seguros Pnvados (3) ¿si cbmo lás dlsilosioo¡es dictadas en desarotlo dé ambas
consttuyenra leqi§acion aplicabre al Dresenle contrato de sequro que se rc{r'á ademas
por las Condciories GeneEles Do¡ las Condiciones Panúulaft¡ v EiDeoates:en su caso
asrcomo porlos suplemenlos que se puedan er¡rtrr de la pohza
La Entdad Asqu"dor¿ propone que a no-natNa meñcionada se aphque asimEmo en
aquélos supuestos e1 los que el Tomador-Asegurado pudrera eleg,r la ieqrs,ac.or oe su
nacionalidad.
El control de r¿ ¿clivioad de l¿ E"rdad Aseq-rádora, EARCLAYS VIDA Y PEIiSTONES
Conpa4ra de Seg"os. S.A.U. con domicilio én l\.4ad¡0, Plaza de Colon 4. 1, conesDo¡de
a la Direccion Ge¡€'al de Seq,rros y <ondos oe Pe.sones dependrente del [4inisterio oe
Ec0nomia y CompelitNidad deI Eslaóo Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ent¡d¡d Asegündora. EARC-AYS VloA Y PENSIONES Co¡rp¿nra oe Sequro6, S A U
que med,anle e cobrc de la pnna asume la cobelura del rsgo objelo de esie corfato con
áreglo a las condrcones esl;oecidas en elm6,¡o
Tom¿dor d6l Soguro. Pe'sona 0üe susc.oe el contraio de seguro y asume strs
0 blq¿cones. e \ceplo as que por su naluraleza deban se' as-midas por el Aseq ú€do.
Asegurado. Es a peEona lisic¿ sobre la que rec€e e, nesqo. Er eslé caso ser¿ el ttdlar de
la t¿rFta emlida por Barclays Ban¡ Plc, Sucursal en España y Q.e debera ser residente en
España, tener un¿ ed¿d superior o h,ral a 18 ¿ios e inferor a 65 aaos en el momenlo de
conl"tacion de la poli2a y qJe se enúentr lrabatando remunerad¿mente en Esp¿ñ¿ d¿do
de alta alta en la Seguridad Social MJlualdao, o i¡onlepo o inst.tucón analoqá.
Benefici¡rio. Pefso'l¿ litular del deredlo a las prcstacones detsequro
Sol¡citud del Seguro. Es el doc.l]meato que debidamente suscritó por el Tomador srNe de
base ¿ BARCLAYS VDA Y PENSIONES, Compania de Segurcs S.AU para em(r la
po[za.
Capitál Asegurado. Cantidad est¿blecioa en las Cordrciones Panrculares que represenl¿
ql limde de la preslacón de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES. Compañra de Segums,
SAIJ
F¿lhciñ¡ento: Perdkla de la vida debidamente acreditada por cedmc¿do médico de
defunción o declaEción de ausencia.
lncapacidad Pemanonte Absoluta: La s.tuacon lisica ireyersible constaEda
,nédrcamenle plvo(¿da por cualquier c¿,sa. origin¿oa ndependenlemelle oe la volu"hd
del Asegurado y dereminanle de la lotar ,nept(ud oel m6mo para el maqenimE4rc
permanenle de toda actvidad laboral o profesional y que debe ser diaqnostrcada por un
inédrco de la S€ouridad SocElo asim¡¿dd
PRIti,tERA. BASEs DEL coNTRATo
Los datos que coashn e- las Co1dcio1es Parlculares y CrneÉ es oe esla pol'za asr
coro en sJ c¿so la soliclud del seguro y demás decla.aciones del 

_omador 
y AsegJrado.

foman la base de este coñlrato de séoud
El forador del segurD podra recl¿már a EARCLAYS VIOA Y PE\S ONES, Compañrá de
Sequros. S.AlJ. e. el ola?o de un mesa conE. desde laentreoade la oólza oara oue
sudsane las discrepancias exstenles enlre ésla y,a Solic ud dé sequro o,as óláusulas
convenidas Tr¿nscunido dicho plazo sin efeciuar'la reclámación, se d§aé a lo dispuesto
en la pólizá.
SEGUNDA, OEJETO DEL SEGURO,
Mie¡tras se encuenlrc en vioor el ores€nte mñlÉto el seouro cubre el Fallecmiento e
lncapacidao Perñanente Ablolula por enfemedad o accrdente BARCLAYS VIOA v
PENSIoNES, Compañi¿ de SEUros. SA.L. liquioaÉ en c¿so de que se produzc¿ un
srnreslrc cLrbiefo. el saldo pendienle de paQo en e, mornenlo de producrrse e sinieslro, co|.
el limile maxrno de 15.000 euos. En elsupuesto de f¿llecimEnto sia leó¿ de liqurd¿ción
de la preslació'el saldo pendienle hub.era sdo salisfecho por los herederos el imporle de
la orestacian seá tmnsfeddo mr Badays Bank Plc Sucursal en Esoaña a los m6mos
TERCERA. CONOICIONES pARA COI¡TRATAR. Es l¿ pesona fisica sobre la que rec€e
e resqo. En este caso sera el t,ular de la tarieta emrlida po. Bá,clays 8á nk Plc, Sucu sal e n
España y que debera ser resioenle en Españ¿ lenerLn¿edads,ñrcroqu¿la18añose
i^ferior a 65 ¿ños en el mornerlo de conlratación de la póliza y que se encuentra tEbalando
renuner¿damenle en España dado de alla alta en la Segundad Social, l¡utr,¿.idad o
f\¡onleDio o institlcion analoqa
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIO}IES,
Ouedan e¡cludos de la coberiu'a delpresenle seguro lossiguientes sinieslros'
Fellec¡m¡ento:
ll--Do¡Jur.._rcilio del asogurado ocutrido derko del primer año cont¡do d€sde la

fecha de toma de 6fec1o delcontñto.
2) Si el Fallec¡m¡onto 30 produjsae como consocúancia do una onfarriédad

conocide por olTor¡.dor o por ol Asoourado con añteíoridad a l¡ celebraciir¡
del prcsento contato, quo ro haya sído debidañ€ntg declarada ¡ la Entidad
Asegúr¿doaa.

lñcáoácidád Perñánanle v Absolulá:
f-Tar-'fñCrvrnclonos cuiiürsic¿s y tr¡tam¡entos máricos dsn¡¿ndade po. ol

ABogurado orcluEivam€nts por rauonos a6lálicas, siompro que no so dsban a
sacüel¡s da accrdgntes, asi como la5 les¡ones o enfsmed¿do3 c¡usadas
volunlrriam€nlo por al A60gurado.

2l Las producidas c!¡ndo el Asogurado se oncuonlro baF la inlluencia de alcohol
er la sangre, drog¡s tóx¡cas o estupolachntes no prBscritoE médic¡mente; lo9
quo ocuran on oat¿do do portuó¿ckir montá|, sonañbulianlo o 6n dásaño,
lucha o riña, exceplo caso probado de legrtima defensa; as¡ como los dedvados
de una aclu¡cón dol¡¿.tiv¿ d0l Asegundo, declar¿d¡ jud¡c¡.lmento,

3) Cuelqüior srfemodad, dolorc¡e, lo6ióñ o e.t¡do cuando .l A§aguredo heya
recib¡rro diagnóEtico y/o tÉt¡miento en los 12 ñsses anterioros al ¡n¡cio de l¿
cobedura de la plDsoÍte póliza,

4, Las causadas por terrEmotos, erupcionea vokári¡c¡s, inundac¡ones, radiac¡óri
nuclear o contaminac¡ón r¿d¡¡ctiva, guerr¿s, decl¡r¡drs o no y fenómenos de
carác,ler terorisb asl como cuelqu¡or otro fonómeno da naturaloze 6ísm¡ca o
meteorolóo¡ca de caác{er erlraord ¡na do.

5) L¡sterived.s do la pert¡c¡pación delAsegür.do on c¡reras do vohicülo§
a nolor y hs que resullen de la páclica de cualquier deports profssional y l¡6
ocasion¿d¿s por la conduccñn de vehiculos a motor s¡ el Asegursdo no eslá en
poiss¡ón do lá eutodleclin adm¡n¡Btrativa coreipond¡onta y, on cüalqu¡er caso, los
derivados del uso de molociclota§. sea como conductor o coño ocupante. y lag
acaocidrs durant0 v¡¡jas submadnos o ds explol¡c¡ón, as¡ como los de av¡ac¡ón,
e¡copto como pasajgroi de lineas corrarc¡aloa, y en gonsr¿l toda!

i PPI

¿quollas ocurddas coño consscusncia da la patic¡pac in del Asequr¿do en lodo
tcto notori¡mente pol¡groBo (oxcoplo si se tral¡'d9 sali¡r una vida huñrana).
Adomái, ro 6ncuenkin ercluilirs los dosgos oxtraord¡nar¡os cubierlos por el
Cqniorcio ds Compons.ciór do Soguros.
QUINTA, PRIMAS,
La p'ima del seQLrc es mensua y sJ tmporle ser¿ el resultado oe ¿olica, mensuatmente
0 21472d4 sooe el s¿ldo pe^dienle exÉlente (tmoJestos y recaaos inttudos) existenle en
l¿ u1ma fecha de qurdacio¡ me,rsuar de la tarieta de credlto queie haya re¿.üado.
E' el supueslo er'oue los mpueslos legalriÉ"le reperculrtiles, que'q.¿van l¿ prima de
seguro ¿urrenlen 0 dÉmrnuyan la pñrá se vera aureniad¿ o disminuida en Ia mtsma
prop0rc0n.

S€XTA, IOI'TA OE EFECfO,
L¿ poliz¿ toma.a efeclo u€ vez haya sido suscrila por el Tomador. a parlr oe t¿s 24 horás
de la lecha de pago del recibo de píma
sÉpTtMA. DURACON DEL SEGURo y 0E LAS GARANTiAs.
El Seguro le"dra una duració'mensual Con renovacion autonatc¡ sempre que Se
encLentre vqente el cortrato de l¿rcra de c'éd o asociado a este sequo No ooslante. se
exlinourra el sequ(l v las cobertu,as cesarán oor el Fallelimienlo 0 la l¡caDacidad Absolure
Permánente od Asd!urdoo, por cancelación oel conkalo de lariet¿ de cledtto asocrado a
esle seguro o a, fnalizar la rensuardad del seguro en lá que er'Aseq,'ado haya cumplioo
los 65 ¿ños de edad

OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tomador t¡ona la facultad d6 resolver un¡l¡tenlmenle el contrato conlorme ¡ lo
previsto en arliculo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro, A tal otecto, deborá
d¡dg¡rse por escrito . BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Sequros, S.A.U.
o portslófono sn ol número 901010203 en elplazo de 30 dias natur¿les shu¡entes E la
leiha en que le hays s¡do enfegad¿ l¿ ñl¡z¿, produc¡ondo 6us oloctós desde el
primer di¿ háb¡l l¡borablo en iladr¡d siguisñte a le racopc¡ón por parle de BARCLAYS
VIDA Y PEI{SIONES, Compañia de Seguros, S.A.U., devolviéndosele al Tom¿dor l¿
priña pagada. s¡n repercdi.se n¡ngú[ gasto n¡comhión ad¡c¡o[al.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las a¿tacleristc¿s de la póiiza ¡o se adm(en modifrcaciones delseguro.
DECIMA, I.IODIFICACIOÑES DEL RIESGO
Podé consider¡rss que sxi3to ¡gr¡v¿ción de r¡osgo, cueñdo 6é produlcan cambios
cn la profosión. roa¡dancia o. en sü cáio, activldad depoñ¡va qüe iupong¡ una
sitr¡ación más p€ligrosa p¿r¿ la vua o la salud, respocto d0 las in¡c¡al ento
dec¡ar¡das por el Tomador-Asegurado, el cual so obliga a ponor on conocimianto de
la Entid¡d Asoouradora dichas circunsl¡ncias Dud¡endo ést¡ 6f6ctuar. s¡ orocode.
uña nuova hrifcac¡ór de la prirÍ¡ o rechazo del nüevo riesqo est¡blec¡do. En al
supuesto de que so produjsso el rachelo da lá nueva s¡tuación de riesqo del
As€gurado, o6tá dojar¡a do astar cubierlo por la3 garantias dogcril¡s en el pñsante
condkionado dándose por fin¡liz¡do el seguro.
UNDÉC¡[IA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se plecsará la siguienle documentEción para elabono de la prestación por lallecimhnto:- Copra leoible de D\l/NlE der Asequrado tanverso y 'eversol- Cehifrcaáo l eralde Defunoon -

Hislori¿ clinro o Cenrilc¿do medico e¡Dedido oor outén nava assldo al Aséour¿do
donde se recoja anlecedenles personalés ongén. fecha de'diagnosim eyolülion y

naturale¿a de l¿ enlemedad o accidente que c¿usó el lallecmiento o en su caso,
lestmonio de l¿s diligencÉs lud,ciales o document¿ción ac.ediiariva si este hube?
sido por accidenle. Ce4ific¿do emitido por la entdao bancaria en la que se ácreoile elsáldo pendienle de
la larieta en € fecha de ocurencia del srnie$ro

Todos tos justilica¡Íes docunent¿les habrán d0 presontalEo dobidemonto
logel¡zedoB, lelvo quo le Eñtilad Aseguradora no lo cons*lore preciso. L¡ Ent¡dad
Asegúradora se reseda el derecho de solicitar documentachn ad¡c¡onal ¿ l¿
menc¡onada prev¡¿menio y do co¡dicionar ol pago ofoctivo de las pre6taciones a su
recepción cuando osta ¡nfonnaciin ad¡cional tuera prgcisa a fin de: (l) verific¡r el
derecho del B.nef¡c¡¿do a perc¡b¡r la prost¡c in y do (ll) determinar ol treteñi.nto
l¡Bcal qua la Efiidad Asoguradora deba aplicar o las actuaciones que ésta deba llevar
a cabo con obielo de e¡clu¡r cualquier rospons¡bilidad de indole fiscal que pud¡era
serls de apl¡c¿c¡ón en sü calidad d0 p¿gadordo la proBtac¡ón.
En c¿so de lncapacilad Pornünenls Absolutá por cL,alqL.e' c¿usa de Asegurado se
precrsaÉ
- Cop¿ Leqible de DNI/r,llE delasequ.ado (arerso y €veso)- Resolucon de rapacdad em da por la Sequrdad Socra, u oqanrsno comDelenle
- H'slo¡al cllnrco o Cert lc€do medEo exDedldo por qL'e. hayá asrslido al Asequrado

donde se €coia anlecedenles Delsonales. o4qen fecha de dÉorcslico euolLcol v
nalJr¿le¿a de''a e^feñnedao ó accdenle quie ca-só la rvah'de¿ o, en su casci,
leslimonio de las diligencias iLrdiciales o documentación acreditativa si éste hubiera
sido mr accidente

- Cenricaoo e,nrtroo por la enldad banc¿r€ en la que se acredle el saldo pe.o enE de
l¿ tariel¿ en l¿ lech¿ de ocunenci¿ delsinieslro.

Todos los'lust'c€ntes documelláles habran de p.esent¿rse oeb|oarenle legeli?ád05, salvo
q-e € Enlidad AsequÉoora no lo consrdere preoso
Comprobación de la lncap¿cidad:
Se efeclu¿'a de muluo acuerdo entre la Entidad Aseouradora v el Aseourado o. en su
delecto. co' los Be4eloános De no alcan?arse ¿cuerilo enue lás partes-estas acuedan
somelerse al proced.mie"lo de compob¿cion pericial eslablec do en el ¿nrculo 38 de a Ley
dplCñnlretñ dc Sporm
La Ent¡dad A§ggúadora se reieNa el derecho de sol¡citar documenl¿c¡ón adic¡onal a
l¡ menc¡onada prev¡¡menh y de co¡d¡c¡onar el p¿go ofect¡vo de la3 prosl¡caonos a su
.ecepc¡óo cuando esta ¡nformac¡ón adicional fuera prec¡sa a fir de: {l) verificar el
derecho del Benefici¡rio ¡ perc¡bir la prestac¡ón y de (ll) determ¡nar el tratamiento
ñ6cal qua le Ertidad Asaguradon dsbe aplicar o leÉ actu¿cioroB que árlá doba llevar
a cabo con objelo de ercluir cualqu¡er responsabil¡dad de ¡ndole l¡scal que pudieE
sede de apl¡c¿c¡ón en su.alidad de pagadord.la prest¿c¡ón,

OEC¡MOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓ,
Ei plazo de prescripcióñ de los dercchos que se deriven del pesente @nlrato será de cinco
años contados a partirdeld a en que pudieron ejerotalse
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BAIIC]LAYS VIDA TARJETASBVP !}BARCTAyS

OECIMOTERCERA. TRIBUTOS.
Los impueslos y rccargos que se deban por razón de este conkalo kibularán conforme a la
leg,slación viqenle en cada mor¡ello shndo por cuenta del IorÍadolAiegurado o de
los Boneñciarios lEgúr procoda.

OECIII!OCUARTA. JURISDICCIÓN,
El pesenle conrrato queda soneldo a la jursdiccion española y denko de ella será jue¿

compelenle para el conocrmrenlo de las accio.es derivadas del mismo. el del dom cilio del
romadorAsequrado a cuyo ebclo ésle desiqnáé un domicilio en España en c¿so de qJe
el suvo esluviese s uado en ei extr¿niero
OECIMOOUINTA, INDEMNIZACIÓi¡ POR TAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS,
De conlomid¿o co- 'o eslablecdo eñ el lexlo relunoioo del Estalirto legaldel COnSorc,O de
Compensacon oe Seguros aprobado por el Re¿l Decreb Legisl¿livo 72004. de 29 de
oclubre y modlEado por la -ey 12/2006 de 16 de rByo, el Tomador de u. Contralo de
Sequro de ros que deben obliqatoriamente incorpor¿r reca,go a lavor de l¿ citada entllad
publEa emDresarial ¡ene a facullad de convenrr la coberlura de los riesqos ext'aordinarios
con cu¿lquÉ¡ Enlidad Asequradora que reun¿ las condrcioñes exrqdas por la legElacrón
vioenle
Lás indemniz¿ciones deri!¿o¿9 de sinrestros producrdos por acontec.m.enlos
e¡lraordrnános ¿caecdos en Esparla. y que afeclen a nesgos en ella situados. y táTbén los
acaecdos en s enmniero cLa4do el Asegurado ieñga 5u residenc6 h¿brlual en España,
se'án pagadas po. el Consorco de Compens¿ción de Seguros cuando el Tomador hubiese
s¿islechó los corespondenles recargos a su favor y se produjera alguná de las sg-enles
siluacrones:
a) QJe el riesgo exlraordrna.o cLbÉdo por el Consorco de Compens¿ción de Seg"'os no

esté amparado po'la póli2¿ de sequro conkalad¿ con la E¡lidad Asequ.adora
bJ 0"e, aun eslanoo ampa?do por dÉha poliza de seguro ias obl,gaciones de la E.idad

Asequrado? no pJdieran ser cur¡plioas por haDer sido declaradá tudrcÉlmente el
concufso o por esla'sujelá a un p'oced,miento de liqurdación Inle¡venda o asu¡rid¿
porel Corsorcio de ComDens¿ción de Sequ.os.

El Co"sorco de Compensación de Segrros aiuslara su acluación a lo dispueslo en el
mencio.¿do Estauto 'e!a, en la Ley 50/1980 de I de octubre. de Conlralo oe Seguro e'r
el Regrare.|o oel seg-ro de riesgos ertr¿ordinanos aprobado por el Real Decreto
300/20tM. de 20 de reb,Ero. y en tas drsposicones compterrntarias.
I. RESUIIEI.¡ DE LAS NOR AS LEGALES
'1. Acontecim¡ento5 grtr¡odirarios cub¡0dos
a) .os srquientes fenünenos de la nalutleza: lenemotos y maremolos inundaciones

e\lr¿ordinarias (inclLryendo los embáles de ma0, erupc,o.es volcanic¿s. tempeslad
ciclonica at,pic¿ tincl"yendo ros vientos extraordtnarios de ráChas SupeflOres a 1?0
km/h v los lornados) y c¿ldas de meleoñtos.

b) -os o¿asionaoos vol¿ntamenle como colsecue.oa de terorsmo, rebelon. sedc,ón.
molin y lum! lo popular

c) lec¡os o acluacones de las Fuerzas AÍ¿d¿s o de las Fueeas y Cuerpos de
Sequrdad en tiempo de paz.

2. Riésoos exclüidos:
al Lo; qu. no den lüg¡ra ¡ndemn¡¡ac¡ón scgún la Ley de Contrato do Seguro.
b) Los ocasionadoB on paEonas aEogüñdas por conlráto do aoguro di6t¡nto a

aquellos en qüe es obligátorio el reca(o a lavor dol Corlorcio de Colwensación
ds Sogüro§.

c) Los producidos por confliclos ¡rmado§. áunqo6 no heyá p¡ecedido la
decl¿r¿ciiin of cial de ouerr¡.

d) Lo. d.rivádo. do h ;reru¡. nucle¿r, sin periu¡cio de lo establecito en la L.y
25/1961, de 29 d6 abril, sobro oñergfá nucLar.

el Los prodücidos por fenómeno' de la naturáloza dist¡nbs a los soña¡ados €n el
.nfculo I dsl Rool¿mento dol Seguro de Riesgos Ert ao.d¡nar¡os, y en pañ¡cular,
los producidos por elevac¡ón del nivel teál¡co, movim¡enlo de laderag,
deslÉamiento o asant¡mienlo de tereno§, desprendim¡ento da rocas y
farómono! s¡milana, 6elvo que o6to3 fueran ocasionados man¡f¡ostamante por
la acc¡ón del agua de lluvia quc, a su vez, hr¡bhÉ provoc¡do on la zona una
§ituación ds ¡nundac¡ón oxtraodiÍar¡a y se prcdujaaan con ca ráctor s ¡mu lláneo a
dich¡ inundac¡ón.

f) Los c¡usados por aclu¡ciooe3 tumultuarias ploducidas en el cul¡o de roun¡onog
y ñañ¡fsstaciones llovada! a cabo aonfonno a lo dbpueBto sn la Lay Orgánice
9i1983, de 15 de ¡ulio, roguladora del dsrecho de reurión, asi como durant. .l
lranacuruo do huolg¿s legales, salvo que las cit¿das aclu¿cione3 pr¡diaaan aor
caliñcádaÉ como aco ac¡mionto6 ertraodin¿doa confom€ el aÉ¡culo 1 dol
Reglamenlo del Seguro d6 Riergos Etbaordinarior.g) Los cauaadoa por mal¿ fo dalAsegür¿do,

h) Lo6 corrospordiontor a 6in¡ostroa prodücidor ertes dol págo de lá pr¡mera pr¡rira
o cuando, de conlomrdad co¡ lo establac¡do en l¡ Ley da Contralo de Seq0ro, le
cobartura dol Consorc¡o do Componaac¡ón dg Ssguró§ 6e hello suspondíd¡ o el
§eguro quqd¿ oxl¡rguido por falü de pago de lás priña3.

¡) LoB !¡nieÉtros qüe por Bü magnilüd y grávedád 6oan cál¡ficados por el Gob¡erno
d9 l¡ N¡ción cor¡o de {catástrofe o cal¡m¡dad nacional».

3. Ext nsión do ls cob.rtura
La cobe4ura de os neqos extraordrnados álcan¿ara a las nrsmas personas y sumas
aseq-radas que se hayan eslablecido en l¿ póliza a efeclos de los riesqos o.d,ná'os.
En i¿s Folizas de seguro oe vida que de acuerdo con lo prevrslo en el confalo. y de
conloínidad con la nomativa reouladom de los seouros Drivados. oeneren orovisrón
Talemálca, la cobertu.a del Consoico se referic alcápltal en hesgo pa{ cada Asb0urado,
es dec". a la diferyrcia enl¡e la sum¿ asegurad¿ y la provision matemalrca que. de
confomhad con la nomariva crada. la Entdad AsegJradora que la hubierd erildo deb¿
lener mnst¡tuida El impode corespondienle a la citada provisión rElemátic¿ será
s¿lisfecho o0r l¿ menconada Enldad AseqJradora.
II, PROCEbIXIENIO DE ACIUACÉN ET CASO DE SINIESTRO IIiDEitNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de srn.esko, el/los Benefic.alo/s o sus respectvos representanles leqales
d"ectamenle o a lravés de ra Enüdad Asequ?dora o del l\4ediaoor de seouros. debera/n
comuric¿r. denlro del plazo de siele or¿s de habei0 conocido, la ocutencia delsiniestro.
en la delegación rcgional del Consorcio que conespo¡da, según el ugar donde se prodlJo

el sinrestro La coñunicación se bEnulará en el modelo est¿blecrdo al efeclo. que está
d,sponible en la págrna 0webn del Consorcio (www.coosolsesuros es). o en las ofrinas de
este o de la Enlidad Aseguradora. al que debera adiunta,se l¿ documenlacióñ que. segun la
nalur¿lez¿ de las lesiones, se requiec
Para aclarar cualquEr dr¡a que pudiera surgir sobre el prccedmiento ¿ segúir. el Consorcio
de Compensac,ón de SEuros d,spone del siguÉnle teléfono de Atenoón al Asegu€do: 902
222 665

OECIMOSEXfA, PROTECCÚN DE DATOS.
A los efectos de este documento, se e¡tenderá por (i) 'Titulal el Tomador del segum
Asegurados y BeneilcÉnos de las pólEas de sequro conce4adas con la Eñlklád
Aseguradora o en su caso, los apoderados de la persona juridica firmante de¡ presente
documenlo. y (ii) -dalos peÉonales' los dalos per§onales a los que BARCLAYS V|DA Y
pENSIONES Compañra de Seguros. SAU. (el 'Responsable') tenga acceso como
cons€cuencra de la consulta, solic ud o conlratáción de cualquier seNiqo o produclo o de
cualqurer otra transaccion u operación reahzada por el Tilular con el Respons¿ble de la
tvegacón del Tilular por las páginas web del Responsable y los procederles de serv,c¡os
lelemálicos y de lnlemet del Respoosable Agmrsmo. en ei caso de que el fitular esle
conkalando un seourc de acuerdo con lo dsouesto en él ártlculo 7.3 dé le Lev OmánÉá
15/1999 de 13 dó diciembre de Prolección de Oatos de Ca¿cler Perso0al.'con"sienle
exDresamenle el lralam¡ento v l¿ cesón d¿ sus d¿tos de caráder Defsonál relerenles a su
salud con la llnalidad de rnioaiv mantener rclaoones contracluáles'con el ResDons¿ble
El Titular queda infomado y prest¿ su conse imienlo, incluso kás la leininación por
c.ralqure'causa de la relacon que manlenga con el Responsable, para la mcorporaoón de
s.Js datos personales a los licheros titularidad del Responsable. Solo s€rá ftecesaño
sumin6tra¡ los daros denlificalvos, asi como los leoalrnenle exilioos El reslo de los dalos
voluntanos se rec¿ba^ exclusivamenb paÉ I¿s fnalldades que sá describen a continuación
- la seqmenlación y el envio de comunic¿ciones comerciales, por coalesquiera medos
(rncluidos e eclronrcos, poslales, far y lelelono - con y s,n interven¿ión húnana.) r€lalrvas a
productos y servicios de los sectores llnánciero. de rnversión, de sequos y de patñnonio
(inmobrliario y mobliano) lanto porel Responsable como por cual0ulera de las squienles
énlidades peiteneoentes al Gruio Barclayi en España y Éeino Unido, pais que olrece un
n,vel de protecc,ón de datos equipacble en comparación @n el dspens¿do por la
noÍnatrva española a quen el Resporsable podÉ ceder sus datos perionales a eslos
efeclos
Sector (actividad): Finañciero e inversiónl
.B¿rclays 8ánk. P-LC (one Churchi Place, London E14 5HP Remo Undo)y su Sucucal
en Esoañá fPlaza Colón 1,|\.ladnd, Esoaña);
Sector (actividad): PEslación de SeNicros
- lberalbD^, AIE (Praza Colón. 1, Madnd España)
Seclor (aclividad): Seourcs
- Earclays l\rediador, Operador de Banca-Sequros Vrnculado, S.AU (Praza Colon 1

fi¡adnd, Éspaña)
- la celebracion, ejecucion y conlrol delpresente conkalo (inclurdo el cumphmrenlo oe las
nomas aplicables espanolas o exlranjer¿s). lo que incluye:
(i) la gr¿b¿ciofl de l¿s conversacio,res telefónia€s de Trlular con el Responsrble, po,
mólivos de seouridad v
(iiJ a ,os efeclos de lá prcvenc,oñ del fÍaude y del cumptmiento de las obliqacones de
preve,tc,ón de blanqueo de c€pitales y de lucha de fnano¿ción del lenoriamo y olras
Ion¡as graves de delincue¡cia oqanizada impuesl¡s por la nomaliva aplicable
(a) la verllcacon de la rde4lidad del T ular y de la infomacón proporconada por éste
medianie la consulla de cualesqu€ra fuentes que s€ consideren idóneas en el sector
bancario y fnanciero en o¿rlicular la Tesorera General de lá Seouridad Sooal. v l¿
comprcba¿ión de la ncluson o no del Tilular en tas rislas, nácronales ó intemacionalesl de
personas del medio pol{rcoholrticamenle e¡pÉstas o asoci¿das con las aclivdades
ilegales que persigue l¿ ¡o¡mativa citadá, elaboradas o recomendadas a eslos efeclos por
las Nacones Uniias. rnsriluciones de la Union Europea, el GAFI (Gtupo de Acción
Frnancre-d lnternacional) los B¿ncos Centrales de cualquer pais miembro de la OCDE, la
lnlerpol el Banm [4!ndral y por los organismos de los EE.UU. OFAC (office ol Fo.ehn
Asseb Contror)y oTC (oefense T.ade Cbntrols);y
(b) de conlomdad con la nomativa aDlEable, facilitár infoÍnacón sobre tas lranssccrcnes
co. el T ular (drrectameñle o a lraves de poveedores de servEos de pa§o, srslemas de
pago y prestadores de servicios tecnolooicos relacionados a los que se kanam an los datos
par¿ llevar a c€bo c,ralquier transacciln), a las autoridades ú onanismos ofciates de
cualquier pais. racruso si[os fuera de la Únión Europea (donde el nivel de prctección de
dalos puede no ser reconocdo como equrpar¿ble en comparación con el dispensado por la
leq islación es0añola).
Asrnismo el Tilul¿r es inlomado de que sus datos podran ser cedEos a ñúheros comunes
p¿ra la prelencion del ÍíáLrde en el seclor asequrador, en su caso. ¿ CNP lnsur¿nce
Servrces. S.A para las finalidades derivad¿s del fijncionampnto y/o qeston de,sequro. y a
olras comp¿ñiás ,easequradoras paÉ el reasequro del riesqo, ieqín lo estableci"do eri el
Texro Refundúo de la Lev de oderción v SuDervisión d¿ los Seoums Pnvados fReal
Decreto Leqisl¿lrvo 6/200¡ de 29 de octúbre): Tambien ¡odrán Éer cedidos a 'okes

Eñlidades Fiiañcieras los dalos personales estrictamenlé neces¿ros a eleclos de
domic¡liacion b¿ncada de aoonacones v eloaoo de orest¿ciones
La ac¿olacón del Tilular pán que pue'rlan sdr baládos {induid¿s tas c€sones) sus datos,
@ñlome al presenb documenlo. hene caracler revocable, sin electos relrDacl,vo§. Para el
eje.cicro de los derechos de acceso rectficacion, c¿ncel¿ción v oDosicion en tos lerminos
eslablecidos en la leqislaoon viqenle. el Titular Dodra dnofsé Dbr escnto a BARCLAYS
VIDA Y PENSToNES. Compañi'a de Sequros S.A.U., Dára sLl trastado át Servico de
Atencion al Cliente. ubicado en la Calle ocñandiano n" 16 - 1" Planta, 28023 en [r¿dnd
Con rcsoeclo a aquellos dalos relativos a los Asegurados y Benellctaños, er Tomador del
Seguro garantiza habedes infomado acerca de ros lrabmientos de dabs aqur Drevistos.
iñcluyendo las cesones. y haber obtenido su consenlimienlo a los refeddos efe¿tod

- No autorizo el lrahm¡enlo por el Responsable (indudas las cesiones de mls dalos al
Grupo Barclays y a terce¡os) para ññahdades'no dircctamente ¡elacionadas con la
celebEcion ejecucón o control de esle documento o el cumplimtenro 0e ob{qaoones
legales En dch! caso. no podrcmos informarb acerc€ de pronioriones. descueños. etc
okecrdos por el Responsáble y el Grupo Bárclays.

\rNlBRFf't'\\§l1''Rr'xlR\.sAR(L^\s!lDA@,vid¡d'E5piná,rr¡tnrI,r¿,ror¡,ñii.-'¡lotlgllR|ov'do
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CONDICION ADICIONAL
Oe conformirad con lo prev¡§to en el articulo y do h Ley de Clnlrato de Seguro, el Torn¿dor.AÉogurado runifiesta aceptar exDrcsament€ las Cláusutas Limitat¡vas de sus
oerccno§ que, oeDEa¡hente remarcad¿6. Ée contemplan en las Cond¡c¡ones Gensr¿los que enteceden y que a continuac¡óñ Be señelan:.C0NDlCl0N 4': LIMftACIONES Y EXCLUSIONES
As¡como elre6to de condiciones remarc¡das en nogrit¡ a lo largo de todo elcondicionado.

Lea por favorcon deten¡m¡snto elconteniro de las condiciones de este docum€nto, ante6 de su conlormidad y fiína,

presenles Uondroones Genetales. las tSpeCEleS s, las hubere. y en lAs correspo4dienles Condioones Padiqlla.es CUyO Coqtenido cot ocer V aceOian.

(1) Ley 50/1980, de I de oclubre, oublicada en el8 O E. de 17 de odubre de 1980
(2) Ley 30/1995 de I de noviembie, DLb Éda en el B.O E. de g de nov,embre de 1995
(3) Real 0ecreto 2486/1 998, de 20 de noviembre publicada en et B.O.E. de 25 de ¡oviembre de 1998.

cuyojushtcante será eluñim doclrmento válido que acredite elpago de las primas

,@.hq"#
--- El for¡ador/Asegu rado BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Sequros, S,A,IJ.
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No*oR€ oE ñ S A dm.¡ adá ei r, ar.hrd,a¡o z.ElPlñrro 28023 Mad,n {EsF¡n¡i l,¡AT!RA|E2¡ oEL RIESGO CUAIERIO Nóúr¿á

1, OEFINICIONES:
1.1. ENIIDAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS y REASEGURoS.

S.A., Insqlla en el Beqrsfo de Enüdades AseouradoGs oor Orden Mifl¡steriel de 13
oe Sepriembre de lgTB con el número C 559 ¡o¡ domicilio sociaten ci Odandrano
ñ¿ 10. Planla 2. El Plantio - 28023 M¿drid, es quie¡ asume ta cobbdura de to§
resgos objeto de esle confalo y garantiza el pago de las prcst¿ciones que
coftesponoan ú¡ affeqD a tas conotoones oetmismo
EIc¡nüo|de ]a aclivldáJ de CNP PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S A
clrespo¡rde al Minislelo de Economta del Estado Españot, a través de ta Direcc.óñ
Generaloe Sequros y Fondos de Pensiones

1.2. ASEG U RADO: Es ra oersona fgca sobre la oue recáe el nesoo En este c¿só sere et
tilular de la larieta eñiilida Dor Bardavs Ban( Plc. Suol¡sal eñ EsDaña v oLre deberá
ser residente én España téner un¿ ¿d¿d supenor o 

'qual a 18 ahos e inferior a 65
años en el momenlo de @nfalaciún de la ooli¿á. no oadecer nmouna enlermedad
qrave, encoqlrarse en blen estado de salud v eslar trab¿iando rcm-uneradámente eil
España dado de alta en l¿ Seguridad Sooá, l\¡utuahdail o [¡ontepio o rnstÍuooa

1.3. TOMADOR DEL SEGURO. Pe6ona frsica que suscr,tre el presente conü?ro con ei
Aseourador v satisface las onmas

1.4. MEoIADORI Persona Ftsíc¿ o Juridic¿ que reall¿a las achvdaoes de mediaoon
enfe los lomadores de los seouros y las enlidades aseouradoras mnsistenles en la
oresenhcrÓn. oroouesta. real¿aooí oe habaios Drevíos a h celebracion de un
contrato de seliuró, o de celebracion de esbs contrblos asr como la as,slenoa en la
qestiofl y eÉordon de didlos contralos. en oaniorlar en caso de sntesfo

1.5. BENEFÍCIARIO: La Desma o oersmad llscas o ruÍidic¿s desEnadas en las
Condiciones Paftcular'es. tulares ¡elderecho a lá ores{adon

1.5. PoLIZA: Se denomina oolizá al cofliunlo de dodumentos en oue se recm€í ¡os
datos y pados del Cofltáo de Sequró En corcreto la presente Póliza se ojmpone
del
Las Cond,ciones Generales y Partiqr,ares del Contrálo de Sequro, que .Eulan los
derecios y deberes de las partes con relaoón al naomienio; üda y ertiñoon del
contralo y a los diversos aconlecimrentc6 y situaciones que Dueden Droducitse en

!i!h!! e]áIgll e],qbplE g!,las garanlras qlb,ert¿s para lós réspeclivds riesgos que

En las condiciones panÍqllares se recogeren los datos prop¡os e ndrvduaEs del
asegurado. y las clársulas que por volunlad de las partes compleien o modiñQuen las
Condidones Generales. er los leminos que sean ,eÍnitdos por la Ley asi como la
rnEfmaoon ne@saña pafa su ceEDfacon.
posleñormente, y en caso de nodificaoón de l¿ oohza, los carbtos se reñeEran
medianle suplerentos ¿ la póliza. numerados mnelaüvamente cuanbs vecea sea
necesan0.
-odos eslos documenlos foman pa(e de la DólÉa, los cuales, en su cofliunto
consl Lryen el Conlralo de Seguro, cárecendo de valor y electo por separado. En
c¡50 de discrepanoa prevalecerá lo pact¿do eñ l¿s CofldEiones Paft¡cular6 sobre lo
eslábleddo eñ las Condioones Genérales

'1.7. PRIMA. Es elorecio dels€ouro
1.8. RECIBo 0E pRIMA: Es eTdoqrmento iLrsl ic¿lrvo del Daqo del s€quro, donde ñqura

el rnpole resullanie de la pnma. y que indurrá los rec¿rgbs e ¡mpüestos leq¿lménte
reoerculihles

1.9. FECHA OE EFECTO: Es l¿ fedra en la que entra e¡ vigor elseguro de acuerdo con
lo eslablecido en las Condicrones Pal,culáres.,|.10. 
ACC IDE NTE: I esión corporal derivada de una causa súbrLa $olenta exter na y aiena
a la Inteocio¡alidad delas€ourado. acaeodadurante la vioeflcra de la oóliza.

1.11. ENFERMEoAD: Toda alteráción de la salud oriainada po'r un¿ caus¿'dilerente de un
accdeflte. que deba dar lugar a consuha o deba ser óaqnosti€da o lral¡¡da por un
medim autorizado leoalmente a oraclicar su acüvdád orofesroná|.

1.12. TRABAJADOR POtrCUENTA AJENA: la persona 1larca que se obliqa a prestár su
trabaio. en deoendencia de un emoleador en base á un contráto de hábaio ¿ csnbo
oe uña remurieraoón. de aalerdd á la legislacóú laboral española vigeñle, que se
elcuente d¿do de alta en el rég¡mff conespondienie de la seguridad social. y que
no se¿ func¡onario Dúblim

1,13, TRABAJADOR POR CUEiÍA PROPIA O AUTÓNOMO: Iá oefsona iisrca oue
oesarro,la dna activid¿d prole6ional remunerada no dependrente y que se enclerilra
dado de álta en el Rqlmen Espe{ral de Trabapdores Autonomos de la Seguridad
Social, MLtua. Á,,tcnlepió o insütuiion analoga.

1.14. FUNCIONARIo PUBLICo La oersona fisicá oLre sé oblioá á oreslar su orooro
lrabaio pára cualqu¡er orqan¡smd o ente Eslat¿|, Áuhnómico; Provincial o Locál báto
u4 conüáo de tabap soinetido al Esbtulo oe la l-unció4 Püblica.

1.15. DESEMPLEo Siluación en que se encuentran quEnes pudEndo y quenerdo
lrabaja¡ remuneradamente por qrenta aiena pierdan su empleo y sean pívados de
su salario por cáusa disünla de s! volunlBd y por aquellas c€usas conlempladas er
las Cordciores Partorlares de la presente pohza.

1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alleracior temporal del eshdo de salud delAseourado
constalada médrcanenle deLidá a un accdenle o enfeÍnedd de los cubierfos por
esia poliza. y deleminanle de la total napl ud del asequrado par¿ el e,e¡cicio de su
aclilrd¿d profesionalde forma 0o lermanente.

1.17. PER|000 DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en dias o mes€s
lransorddos ¿ p¿ftir de l¿ Fecha de Efeclo del Sesu.o o. en su c¿so, entre dos
sinÉstros. dLranle el or¿l el @nlrato de sequro io déspleqa efeclos es deo. en el
oresáte coilrato de seouro no cubre @nünoeícias duranle dicho oeriodo

1.18 RELACIóN LABORAL:La relécón urdcaéxElente enúe un T,abajador por oJenta
arena v su emDleador.

1.19 HoSPITALI¿ACloN: lnlem¿mienlo en Cento Hospitalario, Cenlro Sanilario o Clinic¿
como conse@encia de enfem¡edad o accidente.

1.20 CENTRo HOSPITALARIo, CENÍRO SAt{lTARl0 0 CLINICA:se entiende por tales
áouellos éslábledñEntos leoálmente aulorizádos oará el [alaniáto médico de
erileÍnedades o lesiones co{úrales. provEtos de médos para efecluar dEgnoslms
e inbrveicjones quirurgicas y de servicios medims y de enfermeria d,rrante las 24
horas del dia. Los rabmientos que en dicho establecimiento se ofrezc€n, deben ser
Dfésládos mf oéfsonel ÍÉd¡m tlulado.
No se cons¡denrán centros hospilalados, sanitados ni cliñ¡cas, a efeclos del
seguro, las 1e5idencias, ¿silos, cent¡gs de día balneariG, casas o clínicas de
coñvalecancia, ¡nstalac¡ones espec¡alrnente ded¡cadas al intemam¡erfo y,o
tratam¡anto do drcgad¡ctos, alcohól¡cos, neuruticos o onfeñbs mentales, o a
la áplicációñ de métodoE de adelg.z¿fl¡ento, epo6o, rcjuvenácimiento,
trat¡miento eslético6, iem¡áler, ñasajes o lratañlentos siñ¡lare6.

aGPP CNt¡xIoÉ,)rr PPr

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN. Es el únoorle que de aorerdo a to
esBblecido en las Cofldicjofles Panjorl¿res. elAseourador se comoromete a oa¿r
al 8€nefciarip al acaecimi$lo de {as conüngerciadprevrstás en la mjsna. '2,, LEGISLACIONAPLICAELE,

El pres€nle coñtralo de sequro se encuentra somelido a la Lev 50/1980 de 8 de fhLbre
de Coñlralode Seauro, alRealDecreto Leqistatvo 6/2m4. de 29 de Octubre oor eloue se
aDrueba el lexlo relxndioo de l¿ Ley de ordenaciüt y suoeNisón de los smuios oriv¿dos
al Real Deoelo 2486/ 1998, de 20 de Noüembre. Do'r el oue se aDrueoa elFeolamento de
Ordefl¿ción v SuDervision de los Seouro6 Pnvados v disDosic;ónes mnmrlanEs , s¿
reqtá por lo ¿oívénrdoen la Potrz¡ v én bs resta¡les óocuhento§ @ntracluales3, OS.JETO DEL CONIRATO 

'
Por el presenle contr¿to de seguro la @moañra de s€auro se obhqa al Dao de de la
prcslacion garanliz¿da a los benefoaos designádos enias coldicioñes p¿ni¿llares para
elc¿sode ocunenoade los riesoos cubierlos 

'
4. PERFECCON Y TOMA ÓE EFECTO DEL CONTRATO
Fl Contralo se oerlecoona oof el collsenlimtento de las Darles oue se m¿niñesle oor le
susglpoón de'la PólEa. L¿ coberlura co¡lrabda y sus ñodificacones o ¿dicionbs no
lomaran efedo mentas no haya Sdo s¿tslecho el primer ,ecibo de prima, Salvo paclo en
conÍaro eslabrecido en las Coirddo¡es Particdlares.
Las oblgaoones de la Enld¿d AsqLrradora mmenzarán a las cero horas del dia en que
hayan sido cu mplimentados ambos iequtsilos
El seguro será nulo I en el mornento de su conclusión no exisle el riesgo o ¡a oqrrrido el
snÉsilro
5. DURACIÓN DEL CONTRATO
La duración del contab de sequro vendrá determrnada eí las Condioones Padculares
de la Póliza. salvo que cono.rra alouno de los supuestos prevstos en l¿ poiza de
c¿ncehcion antrcrDedá dels€ouro -
6. INDISPUTABILIDAD "
Elpresenle contalo de Squo sera rndisputable una ve2 qaya fanscJrrdo el pEzo de un
año desde la contral¿cron de la pólEa, salvo plazo mas breve con!€ndo 0or Condicio.t
Palicul¿r a cúntar desde la fedl¿ de su perfeccón
La rndisDulábrhdad orevÉta en el ounlo antend no lendrá luoar en el caso de erslir
acluacioir dolosa defTomador del Seauro o del Asegurado Se d¡ceDhJ¿ de esta norma ta
declaraoón merach relaüva a la edad del Aseou radó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. Ellom¿dor delseguro está ooliqádo alpaoo de la prinera pÍma o de ra prna unca

en el momento de la llr¡¡a del contrato, ,no se. que se drsDonqa olra ¡osa en las
Cmdioo¡es Panrculares Js sucesvas primas se deberan haó9r eleclivas en los
coresPondientes lencimienlos

/ 7 En ei c¿so de que la Poliza no deb¿ enbar inmedi¿t¿menle en viqor. el Tomaoor del
seguro o el Asegür¿do podra¡ demoÉr el pago de la prima hastá qLre aqueila deba
tomar efeclo.

7 3 S, en las Condioones Parliqrlares no se delermina ninoun l,loar oará el Daoo de la
Dnma. se enlenderá oue esle ha de hácelse en eldomiolio delJomador dá stouro

/ 4 § por culpa del Tomador del segu,o la pnmera prim¿ no ha sido pagada. o liprima
única no lo ¡a sido a su vencimienb. l¿ Enüdad Asequradora üene d€recho a
resolver e. conlrato o ¿ exigir el paqo de l¿ prma oebida eñ vra eteoJtva con báse en
la Poliz¿ Salvo pacto en mntÍano, si Ia Drma no ha s'oo paqáda anles de que se
Droduzca elsúiesuo.la Enlidad Aseouradora ouedará liberadá¡e su oblioaoon

/ 5 En caso de falta de pago oe uña delas primai siquienrcs l¿ cobertura de la Enlidad
Aseguradora queda sulpendrda un mes despue¡ del dia de su veacimrento 5i la
Enüdad Aseguradora no rec{ama el p4o denÍo de los ses meses siquienles al
vencimienlo de I¿ pdma, se erEnderá qué el coñlralo queda exbnquido. '76 En cualquier caso, la Enldad Asequradora, cuando el @ikalo?slé en susoenso
sólo podrá erqrr elpago de la prmidelpeflodo e¡ curso.

7 7 Si el conlrato no hubere sido resuelb o exdnouido conlome a los numeros
antenores,la coberfura welvea tener electo a ¡as véintoralro horas (eidia en que el
Tom¿dordel seouro oeoó su orimá

s.AGRAVACóN DELTE§GÓ
8.1 El Tomador del seoLrro o e¡ su caso. el As€ourado. deberá. dL¡ánte el srrso del

contalo, comunlcaia la Entidad Ase{uradora Ian profllo coqo le sea Dosible. tod¿s
las circlnstanoas que según el qrettiona'io que le ha sido somelido por la Enlidao
Asegu'ador¿ ¿ntes de la condusion del conf¿lo. aqraven el riesqo y sean de tal
ñafu-ra€za que s, hubier¿n sido cmocidas Dor esla ej1 el n omendde la Derfeccrón
del @nlralo no lo háfia celebrado o lo habria midu¡do en condrcñfles m¿s
0rálosas

I2 Er cáso de que durante la vqencia de la Poliza le fuese comu¡ic¿do a la Entidao
Aseguradora una agrav¿cú del riesqo. est¿ puede proponer u¡a modific€oon dei
conbato en un Dlazo de dos meses. a co¡lár desde el d'¿ en aue la aoravaqón Ie
haya s¡do deoarada. En hl caso, el Tomador del s€quro disoone de qulnce dEs. a
conhr desde la recepo&r de esta propo6,cion, para áceplarla o reda¡arla En caso
de rechazo. o de $lenoo oor Darle del Tomador. l¿ Entid¿d Aseour¿dor¿ ouede
úanscuíido dicho pla¿o résciñdir el @ntrato preua adverteflcia il Tomador del
sequro dándoie paÉ que conlesle, un nuevo plazo de quince dÉs, transcuridos los
cuales y de¡tro de losodlo silu¡enles. comun(á.á alTomador la rescision defnrtiva8.3 Lá Enlidad Asequradora podú qualmente. resci¡drr el contrato @muncánddo Dor
escrito al Asegúrado deñfo ddplazo dé un mes. á panrr del d'a en que úvo
conocimiento de la er¿vación del riesoo.

8¿ S sobreúniere un sinieslro sn h*er§e reauado decraracr& der riesqo. la Entrdad
Aseguradora queda hberada de su prelacio¡ si el Tomador o el Aseqursdo h¿n
actuádo con 'irah fe En otro ráso: b presración de la Entidad Aseg-uradora se
reducirá proporcionalmente a la diferenda e¡lre la p ma convenid¿ y la que se
hubiera aplicado de haberse coíocido la verdadera entid¿d delriesgo.

9, DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
9.1 El lomador del seguro o el Asequrado podrár. ouranle el curso del conlrato, poner

en conoc¡mienb d; b Enüdád Aieouradora todas las circunstancias oue dismñuvan
el resgo y seañ de tal naturaleza- que si hub,eran sdo conocid¿s po. ést¿ eri el
momento de la perfecoon del contralo. lo habr'a concluido €,l condrciorres más
lavoráles

9.2 En hl c€so. al fnafizar el periodo en curso cub,erto por la prima, deberá .eduoce el
mporle de la prma fufura en la proporcrón mÍespondienle tenendo deredro el
fomador, e¡ caso cofllrario, a la resolucio¡ del cont¡alo y a la delolución de la
diferenciá enfe la prima saüdfedra y la que le hubiera cones'pondido pagar, desde el
momento de la puesta en conocimientode la dismi¡ución delriesgo.
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10. DES¡GI{ACION Y CA,/|EO OE BÉNEFICIARIO
l0I EI Túna& ocdrá en orahüer ÍDmenb durante la vhsrcE &l contrab v sin

necesidad dé consent mErio de la Enldad Aseu radoá. desjonar Benelidan o
PodÉ dem6. y salvo ole huU€ra renúc'ado'expresrmeng y por esdilo a esta
láorllád modiñár la deshna{ion Dreü anenb efe¿iuda.

t0 2 Tenro Lna corin otr¿ bdlbd deberán eieeb'se medranb dedaaqoi esqria del
Tomdordriokla a la Entidad Aseorrabrá o mdiañle i6bmenb.

'0 3 La Enudd Aieg,dola qred?rá Iibs aú e bd_a obligacio si lealEa el pago & la

oresleoón aseouÉda a ouEn ltoúe mrm teneDoano en la ullma reoa@on es(fla
bmúicda úlvo qre hhacénl enE, ltes de electuar ocl"o p¿go, le sea
notficáda la revoc¿oón de la desitnac{rn en drsposioon bsbmerla4a.

104 S h &s,úáom de Bendciariol s,e hace en favor de los leEderos sm mawl
espeqfrc¿óüI, se congdgaÉn corE tales los que tem¿n dióa condioón en ei
mmenb del falleqmÉnlo del Aseqrrdo y la distribudón de la prestaoon len,ra
luoar en orcDoroón ala orola her€diEtia.

'05. Sih deünáoón es ooérEa en b\,or de lc6 hiic6. se útender&l corno tales tod6
sus d€sdndEnles ún deredlo e her$cia y sa[o estipulaión en conlrano la
orestaoon se dilnbüÉ or 0¿116 iquá16106 § en el moíEqlo del' bllecimieñlo del kequÉdo 10 s,e hubiese desigrBdo
BsleiciaDo congelaíEnle, ni reqlas paÉ su delemin¿oon, la prestamn
¿sealrda fomárá mrb él oatriminio del Tomaúr. La ñüeñe del Aseorrdo.
ca,¡iao dolosa¡enlé oor el Birefoao, rivara á &E delderedlo a h pre¡tación

est¿UEd¿ gl el@nlrato, q,edardo esta hleqrJa en d palrimmio delTomador. Si
e{Glieren varios Benefroa,os, losno nleMn€fl16 o el bllecimrentodel AsEUÉdo
conseffa¿n su derEdro.

107. E,TonEdor dd sequrc peoerá el deredo de figroreron de la PólEa sirenúoa ¿
l¿ fáorhd de re',/o¿ácbi del BerÉllciario

11. PAGO DE PFESTACDNESI l. En c¿so de l¿ oorrenoa dd ri6qo preüslo en la PólEa el Tqnador 0 el
Bendio¿no éberer comLricar su áa'omsrlo á la Eftdad AseguÉdora en el
olazo maximo de sete dias de haberlo conedo, salvo qre se háya fildo en las
Cord'düles Paliqrlares un plao más arpio. En c6o de mormplimienlo la
Entidd ,§equradoB podra redamar los danos y perjuicilG causados de la faha de
dedaraoon 

-
ll2 La Entidad Aseour¿dora oáoaé el imDorle de,a Dresl&ión cc4lratada er sJ

donicj¡o sooat. 
-o 

e0 el luqai aue se dbshne ll l* Ccdúiones Pánorlares, al
Bendioano o Beadoánós desioadcG'mr e Tomdor del Séquo preu¿

adedit¿do¡ delgni6toy presenbó ón de h óorr"e4bcón reque¡da según loqJe
se deErflimen k condfubnes E¡liorlares.

12, COII{JNICACIOI€S ENTREELfOMADOR Y LA EMTIDAD ASGURADORA
l2l Las mrtunEadmes a lá Enlidd Aseourdo€ delTonrador delSaLrrov. a lraves de

éste oelAseouradoo de los BerEficñnos. se ealizaran q. eldom;cilio íDoalde la
Entdd Aseo-uradorá sefuládo en la Pó[za'22 Las cornurifuooes que efedlt el lomdor del seguro al Agente de seguro que
nEdie o oLE hava rEdr¿do gl el mntrato suniá't los mismc6 declos oue sr se
hLb erar riplizado diredanEnte a la Entdad A§€aurdora

123 Las coÍxnrcaciorEs de la hldad Asequradcrá al Tomadú del sequo v, en sLr

caso al Aseourado y a los Beíefcianos'se realüaran en el domolddel Tfiaór.
recqiido en l¿ Poliá, salvo qLe los mivnos le haya noifcado el cambro de su
dmcüo

124 PaÉ úe lem¿n ác¿oa codraciud. las cq¡u¡úaoorcs enlre d ToÍBdor del
seg,Jro'y l¿ Fñlidad dseguraóra dáerá¡ haceEe po esqtb g asr lo co,Nú,erán
las Daltes.r3. PREscRPctóN
Las acoones qre se deaNsr del mnlralo Dr6crb, ¿n Úl el lé¡mino de ci nco años a
contar desde rildia sr quepudieon eprciarse Frain@aoúd leFporaly
hosodelEación vde dc6añ06 oal¿ eldesemoleo.

14, CofoPETEI'ICIA DE JURISDbcIÓN
'4 1 El Íes€nb cfifalo qLEda so¡etido a l¿ iúisdica$n español¿ de lal nEnera qre sl

oreb,rier¿ de hs oades contEtanEs o anbas. decdresen e¡ercitar sds accbnes ants
los óigan6 iurMÍccional€§, deber¿n reqrrir al Juezdel dodriolio del Asegú¿do que
será él unim competflle pala el conoomienb de 16 acoorEs derivadas del cortab
de seoufo. 9 n oLre Dmceda Daclo e¡ mnlran o

r42. En el"caso de t¡re'eldomüho del Asequrado radcrra lL¡era oe Espra. ésle debera
desúner um dehlm *lEsbdo esoalol.-

i5. TRtÉuros
Lo6 imouestcs yrecaEos que s€ debon 00r razon de esle contrdlo hbulatrn @nfon'e a la
legislaóon vigeñte ú aada momrto s¡eildo por cu6ta dd k¡dor/asegurado ode 16
benefi cbdos seqJn oloce(h,
i6. 

' '-caÁúaúrÁ"óE úE {rzAoóN poR EL mNsoRcro DE coMpENSAcróN
DE SEGUROS OE I.AS PEFDIOAS DERIVAOAS DE ACOT.¡TECi/IIEI''TOS
EXTRAORDI,{ÁRIOS EN SEGUROS OE PRSONAS
De conbrnidad ccn lo estableddo en elte(b Éfundido del Eslauto leoal delC(,lsor.io de
Conoensaón G Seouros. aorobaó oo. d Real Deqelo L€orslalivó 7/?m¿. de E de
oduóre, y mdrfo¿do-Dor la Ley 122(06. de t6 de mayo, elómdor de un contralo de
s€oLm da los ore dében obloalo0anelte rnmúoÉr recámo a favrr de le oláda átided
ouÚká únores'árial lierE la árlbd de convenr'la cóenu,á de los ri6qc6 extraordrErios
con o.ralquier enbdad aseqúaóra que reúa las condrciÚles exigidaípor ra l€blaoon

Lás indermEaoorÉs de¡!€das de sniestros Droücdc6 fDr &oneom€nlos
exlraord Érios acaecdos cr Espala, y queafecbn a nesoos e4 ella s uaoos y lambién los
ac¿eqdos en elextr jercorardod asEur¿do tmga su resr&nda habiluál fl España

ssaqpaqaús po'elCorEúoo de Compe¡s¿cion de Sequrosqlanó ellomdor hubese
sáisfÉcho los conespo.rdienbs recagos ¿ sJ falor y se prodqera ¿lguna & las sgLielbs
stue:lonÉs
a) Ore d nesgo extraordrnaro qlbreno por el Consol§ode Comper§eóñ de Seguros n0

esle anDarádo Dor le oóliza de seoum contraldá con l¿entidád asduladore
bl C¡e aJr 6bn¡o árüarádo oor didE mlize de séouro les cblioe6n6 de le entded

asEjLraúra no pudiéran sei cumldás por háei §do declalada iudrcialmenle en
conorrso o por e¡tar sL eb a un proc€dimrenlo de hqrdacifu .nbrÉnida o asunda
por el Consdroo é Co"bensaoori de Sequros

E G,nsoroo de CorDensaoón oe Seo[ros'austará su áduación a lo drsoresto en el
menú)naó Eslatilo iéoal en la Lei 50¡980. de 8 & octúre de Cmtrab ú Seouo sr
el ReolaÍE¡to cbi seóuro de nesoos extraord,nalos. &robado mr e Real ¡eqelo
300id04, & 20 & lebÉrc y en as drsposooes ompbm;nbri6
RESUMEN DE LAS MRI.TAS TEGALES
1 Aconlecimienlc6 exfaqd narios qrbierbs
a) Los siorentes fenúne¡os de ¿ n¿tur¿leza: tensnolos v maremotos inLndaomes

extraortinari¿s lindlyerdo los cnb¿Es de nE4. efllciórEs volc¿nicas. tsmD€sbd
odonica alrpc¿ (rncfuyendo ros üenrcs elraordin¿rids de raóas supedores'¿ 'I
km/h, y lc torndos) y cabas de meteonbs.

b) Los ocasionaós üolentanBnte como ccnseo.leÍcja de tenorigÍD, i€belión, sedioir,
moún yturulb popür

c) liectDs o actraciones de las Fuepas Amadas o de las Fuerzas y Cl.pr@ de
Seqúilad en tiefipo de paz.

2 Rresoos aduidos
el LoÉ oue m den luor a ind€ñnizác¡ón seoún le Levde Coñbato de S€ouro.
b\ Los ócas¡ondG-én oeÉonas asÉour¿ihs mr ¿onháto de seoud dbthto e

equdloG én que es oUigelodo el rccilgo a hvor del Co rEocio de-Com perisacó n
de Seou lDscl Lo6 Éoduciqos por conf¡ctoG áínado6, áun+É no háya precedilo lá
declar&ión of ¡cial do quonE.

dl !q! qeriv!@s dá h eneeb nucleár. siñ peíuicio dé lo estabbcido á le Lsy
251i9f,4. d629 d€ aMl, sdÍe en rcb nucleár.

e) Los producido6 por f$(iní06 dÉ la naturale2á ditünbG a lc6 §eñáledo6 én el
aniculo I d€l RsolaÍFnb del seouro de desoaÉ e)dreodha 06. v en oadiculer.
lc produc¡dos -por 

el¿vec¡ón- del n¡vel ltrático, Ero/iEierÍ'o de lader6,
desli2eriento o áseriámiqlh de Enems. desD.erdimierlo de rocas v
fenóñems sillilres, salvo que estos fuean ocas¡dr¡dos ÍEnifi€stamEtte pd
la accion dolaara da ¡lwia oue. e $ ve¿ hutiéÉ Drovoaádo én lá zona úna
situei& de iñu-nd¡c¡& slraofuiriaria v se produjerañ con carácbr siñulÉneoa
diclB inurdac¡óri.

l) Los causados poraduciones lurultrari¿s poducac en eld¡fso de reuniones
v runifeslaciones llevadas a cabo codfrme á lo dbouesb €í la Lev Omáiiaa
9,1983, de 15 de iul¡o, regulado.a del derecho de rcün¡ón, 6i comoturáte el
transcuGo de hueloas leoales. salvo oue hs cladas acfu&¡ones qrd¡ea¿n ser
call¡cadas coño ar-cor eárienlD6 odaordinrios corlome al aiticdo'l del
Reqldnsúo del sequ ro de riesas erhaodirEric.

dl L¡; ceusados otr iEle h dEl a'eed úárh
ñl Los coneoorüienbs a shieCE;úodr¡cidos arbs deloáó de la orimra DriÍrá' 

o orído. ire cfffürÍilad cdl lo eslábbci(b en lá Lev de Confáto'de Soúro- la
coberlúa del Coísorcio de Corrensacioí de Seouni se halle susErd-d¿ o el
seouo ouede extinouido oor lald de @oo de 16 o-rinási) Lo-6 siriéstc que -por sü nragnitd t giavedad s'e¡r c¿lificadG por el Gobiemo
dé la lbción como de «cáláshófe ocdámidd necbnál».

3. Exlension de a cobertura
La coberura de los desocÉ eúaodinados ahanzaá a 16 msmas oersonas v s-rn¿s
aseouÉdas oÉ se havantstaDleodo en,e Dó[zaa eleclos de los r'esooi ordinarió
Eñ f¿s p iás de sedJo de vda que, dd aorerdo con lo prevbto"el el @ntrato y oe
cmfornidad cÚl la rcrnEliva reouladcra de los sÉouros onvados oenersr Droüsron
qaterrElca la cobetur¿ cbl Conso"rcjo se releri|E alca0-,ta en nasooDarácda asi¡ourado.
es decir. a la dlerenci¿ entre la súna aseorrá& v ,a orollsión matenshca o-ue. oe
cmforddad mn la norÍEliva citada la enlidá aseoúradora oue la hubÉra emrtdo debá
lener mnstlL j¿ Er impcrte m,espmdierte a lá citada ¡rovÉion nEleÍEtica será
sáisfechoDor l¿ mencionda enáded aseoúeóre
PROCEUÚ!ENIO DE ACTIACIÓN EN IASO DE SINIESTRO INDEMNZABIT POR EL
CONSORCIO D€ MIPENSrcION DESEGUROS
En cáso de s,nÉsbo. el 6egrrado tonaor, berEfciario. o sus respeclivos repreentanles
leqales. d.reclamerte o a trayes de h entdd aseouEdor¿ o del medÉdo de seouros.
deleo corr"nrcar dentm del Dl¿zo de siete d6s de habe1o cúnoodo la oorrerr-a oe¡
smieslro, en la deleoáoon reoionáldd Consordo oue mmsDonda s€oun elluoar ooñcb se
orcdLro er snr6uo-La comr-nrcacion se fomubrá en el m(helo áa6bci& ¿l ehcto oue
éslá dEooniba eq la oaoina 

" 
reb" oel Cms údo tryww.mnsolseoLos es) o eñ las ofori¿s

de esle o de la ertdá ásequradora. alq.Je debe, á adju nlarse la doqrmeniador qJe, segun
lanaluraleza de las lesoneÉ. se reauieral
Para ad ar¿r oralqrrer duda OUe O. dera s,troir sobrc el orccedimiento a seo Jtr el Con soro o
de Compecációri de Seqrrd disocne dd dq L€1le lelélono de abno ¿n afaseguraó 902
22? $1
DAIOS E CARACTER PERSONAJ.,

De coflbrnidad co¡ lo previlo ei laLey orgáica 15/1Sg de l3 de Dicienrbre. de
Proleccjón & Ddos de C¿rader Persond,la Entidad Aseglrdora inbrrE de bexistflcia
de dabs de carácler perssral en soporte fisico que pLedeñ ser susceptibles de lral iento
o de ú fdrero de su litularij¿d enelquese irEluiá los d¿tos qtE har sido recabados
para eldesanolo y ormplimienlo del mntElo & seguro.

n
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDA0 ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. sociedad anónima inscrita en
el Reqisro de Entidades Aseouradoras por orden M'nislerial de 1J de SeDtembre de
1978 mn el numero C-559 cón dor¡icÍó social en c) ociandrano no 10. Ptanta 2. El
Planlio - 28023 Mad,id. es quien asume h cobertuia de los nes{os obieto de este
conbalo y g¿rantiza el pago de las prestaciones qLe corespondañ con áneglo ¿ l¿s
condiciones delmismo
EI contÍol de Ia aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
coÍesponde al l\¡rnEterio de Econoora del Eslado Español, a fav& de la Dre@oo
Geaeralde SEUros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURo. Perso¡a que suscribe el conlrato de seguro y asume $s
obliaac¡oíes e{eDlo las oue oor su náfufáleza deban serasumidas Dor elAseourado
ASEGURADo. Es la oersona'fsc¿ sobre la oue re.¿e el riesoo Én esle c¿io será el
tfular de la tariet¿ emitida oor Baro¿vs Bank Élc. Sucursd en EsDelá v oLe deberá ser
.esidenle €{ Eapana, lmer uná edad'suoenor o qual a 18 alos e infeno'r a 65 años en el
momenlo de contrahoón oe la poliza no'padecer nnguna enferFedad qrave.
enconfarse en buen estado de salud y est¿r tabaiando remJnemdamente en [spaña
dado de aha en l¿ Se{ u ridad Sooal. l¡utualidad o MonleDro o insttuqón análooa
BENEFICIARIo DEL SEGURO Barclays Barh Plc. su¿ursal er España co-n caraqer

DURACIÓñ OE LAS GARANTiAS: -¿ cobertura individu¿l de los Aseeur¿06lendrá una
dutación mensual con fenovaoón ¿utomalic¿ v tomera efeclo en el riomento en oue el
clierle haqa uso del saldo dispueslo en la lariéh y se mbre la prmera p ma Elsipuro
podrá ¡enovarse merras eslé ügenle el contrato de la taqeta sobre la que se bas¿ el
segLro Asimismo deja.á de lener efeclo por el F¿lledmienlo o lnc¿pacd¿d Pem¿nente
Absoluta dellrlular. oor c¿ncel¿ción delmnlralo de lariela de credilo sobré la oue se básá
el seguro en c¿so de agolár el plazo maxirno de índemniTacúí de aralqirier de las
garantas o al ñnalizar la mensualdad del seguro en la o.ral el Asegurado cumpla los 65
años de edad

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El romador te¡e la facultad de resolver unrlaleralmente elconfalo @ñforme a lo Drev'sto
en arliculo 83 a)de la LeV de Conkato de Seguro. A lalelecto puede drriqÍse por escrito
a CÑP PARIÑERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS SA,, enviadda h siouÉnte
direccrón' calle Ochandiano 10. 2' phnk 28023-[radrrd o por telétono en el ¡úmtro de
Bardayc€rd 901 010 203 , en elplazo de 30 dias nau,ales siqurentes a h fecha en que le
hayá ído enfeqada la pol.za. producendo sus efeclos-desde el primer dia'hábrl
laborable en l\¡adnd souÉnte a l¿ receocion Dor o¿rte de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGÜRoS SA devol,iéidose,e al Tomador la pflma paqada. sin
reDercutirse ninoúñ oaslo ni mmisión adicioñál
1 : suMA asEduRÁDA
La Surna asegu,ada para las qaranlias de Desempleo lncápacidad lempora¡ y
Fospitalizaciór será rgual al 12olo del saldo pendÉrle de pago a la fecha de lqurdaooi
mensLal de la t¿rieta inmediatamenle ¿nterior ¿ la lecha de oroducciofl del sinieslro El
iFporte de la surira asequrada no podra ser supe o' en riingún caso, al 

'mporle 
de

1 500€ mensuele§
2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C,!P PARTNEqS DE SEGURoS Y qEASEGURoS, SA., oaranüza en los terminos
prevrslos en la Poli¿á ,os riesgos que a conlinuacion se i¡d¡ca¡:
2.I.. DESEMPLEO
Solo est¿rán cubierlos frents al riesoo de Desemoleo los Tomadores/Aseouredos oue en
el momento de oroduorse el sinieslro sean lrabárado,es oor clenlÉ aÉña con mnlráto
indeñnido y con üna lorrada laboral qualo superio'r a l3 trdra semanafes, que

. Hasta el moñenlo de rnarn[ e4 la sifuacrofl de Desemoleo oue de luoar al oaoo
de la prestaqon huberan tenrdo una Relaoon Labol'al 'ninenumpld¿ con 

''el

"rismo empleador de al menos seis meses de duracion con contralo laboral
'ndefnido No rendrá la mnsderaoon de contralo indeñnido a efechs de la
presenle póli¿a la concalenaqon de vários cor'tr¿tos lernporales o de duracrül
deteminada.

Los func¡on¿rios públicos no est¡n cub¡ertos por la gar¡ntia de desempleo en la
DreBenle mll?e
2.r.r. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asequradc, abonara al b€neficiafio la Suma Asegurada. por cada perodo mmplelo oe
30 d€s nafurales conseotvos en s{uaqón de desempleo del lomador/Asequr¿do,
cor¡pLlados¿ parlirde'a lecha de suspensión o exbnoon ik la relaoon ¡¿boral.
Lá BUmá aB¿ourade sa ebonará ál TomadorrAseoumdo con sl limite márinb de l0
pago6 con6e¿utivo6 o 18 pago6 eltemo6 en total pere loda la vigenciá del6eguro,
siemore oue hevá tr¿nscurido el oedodo de carenciá eroresedo eñ lás oresenteE
Coñdic¡oñes Éaáicular¿r. y E¿ produzca por algüná dé hs digu¡ente§
c¡rcuÉtancias:. Ext¡nc¡óñ de la Re¡ación Labor¿l:

a) En virfud de e¡pediente de regurac¡ú de empleo o despido coledivo o crrddo se
redLzc¿ ¿ la n,tad lailmada labomlpor dicha c¿us¿.

b) Por hlleomenb o incaoacdad del empresaro rndrvdual, y sempre que eshs
causas delermrnel la exlincion delc¡otato de trabajo.

c) Por despido improcedente onulo
d) Por desoido oertinción delmntrato b¿sado en causás obietivas
ei Por resblucion volunl¡ria Dor oa¡le del lornador/fueodiado ún[amente en los' 

supueslos previslos en los articulos 40 (movilidad qeogr-rafica), 4l (modilicaciones
suslanoales de lás coldiciones de tr¿baio), 49.1.m (por decisión de la lrabaFdor¿
oue se !e oblioaoa a abándonar su oueato de tÉbao en los c¿sos de violencia de
denerol v 5oiexbncrón Dor inormóhmmlo del emoleadorl del Esahrlo de los
frabajádóre§ (i.D 1.1/19§5 de 24 de maeo).

0 En virlud de resoludon trd ci¿l sobre los conlrabs de trabajo adopbda eo el seno
de un procedimienlo concutsal

- Susp.nsión dé lá Reláción Labor¿l:
En virtud de expedÉnle de requlacóí de empleo. resoludon ludicial ¿dopt¿d¿ en el
seno de un proced'mienlo coraursal, asr como en los casos previslos en el ar1.49.1 m

Éi il#i;: iü;,i;ii'i";ii¿ prestación cesará en et mori€rito en que et
TomadorrAisgurádo rcanude una ¿dividad laboral remunerad¡ con
independenciá de le duración de la jomad. laboral. en lo3 ténnir¡oe descritos por
la nonraliva laboral española.
Una vez consumido Ias preslaciones már¡m¡s tanto consecutivas como altemas,
esta garanti¿ ya no volverá a ser de apl¡cación.

NOüBNE DE LA ASC rAronaLEz DEr R|E.@-¡¡F a ;tr6

2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se conskjerárá que esté en Deser¡pleo al Tomador/Asegurado que 6e encuenlr€
en cual0urelit 0e la5 sDUrentes sftuaclones:
al Cuando cese voluitariamenle en el trebaio. salvo oo¡ las causas orevistas er

los adiculos 40,4,l v 50 dsl Ettátuto de loé ftrbaiádores.
b) Cuando h¿y¿ sido despedido y no re(lame en liempo y forma oporlunos contE

la decisión eñpres¿rial, salvo por ext¡ncbn del contr¡to o dss'pido basado er
las c¿usas obielivas orevistas en el ártículo 52 del Estatuto de lo!
Trebáiedores.

cJ Cuando. dlcl¿rado improcedente o nulo el despido por Sentencia llme t
comunic¡da Dor el emoleador la recha de réincórDoric¡ón al trab¡¡o. no s¿
ejerza tal derécho por pále del Asegurado o no se h'aga uso, or 6u ceio, de ta!
acciones previst¡s en la ¡egislac¡ón vigente.

dl Cuando no h¿ya solicitado el reinqreso al puesto de trabaio en el caso en qu(
la oDción enlre indemnización v readm¡sión conesmndieia ¿lkáb¿¡edor. o sr
estüyiera en excedenc¡a v vencÍera elDeriodofi¡ado oor la misma. '

e) Cuando sr¡ contrato sé exlinga por iubihcíón del emDresaño empleado'
¡ndiv¡d u¡l del Aseourádo.

0 Cuando su corfr¿[o se extinga por despido declaÉdo procedenle.
g) Los trabajador6 fijos de carácler discontinuo en los periodos en que carezcar

dé oauEeción efective.
hl Si se 'produce cualquier siluackin de OesemplÉo dentro del Perlodo d(

Carencí¿,
i) S¡ inmediatañente ent6 de la lecha de in¡cio del Deseñpteo, et Asegurado:

No ha tenido relación laboral durante un periodo cdnlinuado de-, al menos
6 meses.
Ha est¿do v¡nculado por una rolación ¡aboral en lá que el déspido és uni
caracteristica reoular o recuúenG o en caso de oue el Aseourad(
conoc¡em o de6iora conocér su paso inmediáto i la situacian d¡
Déser¡oleó

,l Si su rcleción laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ambito lamil¡a
hásta el segundo grado de consangu¡nidad o afinid¿d, asi como on los caso!
en que e¡ Asegurado o un fam¡liar suyo hast¿ el segundo grado d{
consanguinidad o afin¡dad luera Admini6tradorde la eñpresá.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de lá sociedád eñpléádore con p¡esencia (
representación direcla en los órganos de adlhin isllación de la Sociedad.l) Si el Asegurado rcchaza un pueato de trabajo allernativo ofrecido por el mism(
Lr otro empresario acorde con su formación, exper¡enc¡a y luq¿rde res¡denc¡a.

m) Si el oesémpleo se produce después de que ¡l Asesurado-haya alcanzado l¡
edad legal de jubilación con respecto a la actividad que lleyaba á cábo
reun¡endo todos los reouisitos lsoalés necesários Dáre acaedere le Densión dr
iubilación.Se asiñih a dicha silua-ción la iub¡l.ción ánticiDada

ñl La erüncim prejubitación de
Asegurádo. Se entenderá por prejubilación aquella que se produae cuando l¿

indemn¡zación por despido cons¡st¿ en una rent¿ temporal p¿gadeE en e
momenlo del despido haslá la fecha en Ia que el lreba¡ador ecceda a l¿

2.2.-iNcApAcrDAD TEMpoRAT y HosptTALtzActóN
Estarán cuberlos ferle a rcsqo oe lncap¿cdad Terporal y Fosp'lahiaool 106
-or"adorelAseqLrados que sean tabatadores por cuert¿ Dropra, funoonaros Dúb. ccs o
po. qrent¿ atena con ifldependerca de la relaciól labo.¿l lqualrenre est¿ran crbieno6
Dof la oatanlra de hosoitatzaoon los Tomadores/AseoJr¿dos oJe en el r¡ommlo de,
iiniestró ro desempeier una ¿clivrd¿d prc{esonal- emJrer¿da, siqñpre que el
accidente o la eñfermedad oue den luoar a la refeñd¡ inc¡oacidad ténoán su órioen
r.¡ ocuran con poslerioddad a h Fecña de Eftcto y sin pérju¡cio de ló establecldo
respecto al periodo de carencia.
2.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E Asat u Édor ábonara álBenefciario la Suma Asequrada, por cada perlodo completo de
30 d a§ coñsecLrt vos en sitr,ac.ó1 oe lncáoacidao I inooral 'de, Tomáhor/Aseou r á0.
La suna aseg"r¿oa 5e aDorára al TonadouAseqLrado sre.lpre que hay¿ far-nsqlnido e.
pe'odo de ca,ercia, con el l¡m¡te márimo de 10 paqos consecutivos o 18 pagos
allomo6 en total para toda ia viqéncia del Geguro y siempre que la lnc¿pacidad
Temporal cont¡núo ba¡o trátarniCnto y eEistenaiá médice de lá Séguddad Sociá|,
Mutua. Montepio o lnslitución análogá o médico o lácullativo auloiiz¡do y asi lo
ratil¡oue los sérvicio6 médicos del asÉourador.
El imbrte de la preslación será en l&o caso la suma asegumd¿. aún cuando el
TomadorlAsegur¿do padec¡era yadas enfeínedader al mismo t¡empo o
sobreviniara una nu6va enlermedád distiñl¡ á la iniciálménte declárada. En este
últiño ca6o. ol Tomador/Assqurado e6lá obligedo á curcar el Aseguredor un
informs máJico dando cuenl¡ ¿[e dich¿ circunstancle.
El dérEcho al cobro de la preslación cesará en el momento en que el
Tomádor/Aseourado ouedá reanudar o reanude su kabaio/activ¡dad remunerado/a
o por cuenta ñropia. áún de mánera parci¿ly a pesar de nó haber¿lcanzado su lotal
curac¡ón s¡empre que haya reanud¿do su er¡pleo remuner¿do o por cuenta propia.
y también si su estado pasa a sor de lncapac¡dad Permananle 6n cualquiere de sus
grados en los lárminoB descritos por le noñhativá de la Séguridad Social española.
Ún¡ vez co¡sumido las p¡estacidnes máximes l¿nlo con§ecutivas como áhemas,
está oerentie va no volverá e serde aolicación.
2.3.. ÉosPlTALrzACúN
Estarán cubrenos Íente al flesoo oe hosDrta[¿acón los Tom¿dores/AseoLrados
r1o ci¡oos en e pJnto 2 2 qLe ravain eslado rnfiresados dur¿rle un periodo miÑmo de
7 dias consecut¡vos y complelos, en un centro hospilala'io sempre que elacddente o
la enferred¿d que oriqiler dicha hosp¡aliz¿ción lerqan su orúen L o(Jr¿n con
posterord¿d a la feú¿ de efecro de¡ segL,o y sn perju cio de lo esl¿bleodo respeclo al
Denodo de cárenaiá
2.3.1. pRESTActóN poR HosptTALtzActóN
El Asegurador abonará a Benelcaro la Sura AsEL'ada p.oraleada por elnumero de
dias lotales (entendiendo coro d a 24 horas nrnteÍurpdas)en s'luaoon de lnqreso en
Centro Hospilal¿no del -om¿dor/AseqJ?do a partir del sept¡mo dia de ¡ngreso, con
un máximo de 10 pagos consecuüvos o 18 alternos p¿ra toda la v¡genci¿ del
sé0um.
Un; vez consuírido las pr6laciones ñá¡imas tanlo consecutivas como altem¿s.
esta g¿ranlía ya ño volverá ¡ serde aplicación.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tiénén l¿ conÉidoración de lncapacidád Temporal ni Hospitalización y,
consecuenteíiente, no 6e págárá preatación ¿¡gun¿ por equelloÉ sinie6trcs que
resulteñ osean congecuencia de les 6igu¡éntéÉ 6ituáciones:
a) Los periodos de descánso voluntedo y obligatorio que proced¡n por

matemidád o páternidad.
bl Dolores de espalda, sálvo que exislan evidencias objetiyadás por estudios

med¡cos complementários (rádiologías, gañmografias, scanneres, T.A.C., ...
elc.l y que supongan la existencia de una lesióñ c¡usánte de la lncapac¡dad
Tempor¿lo de la Hospilal¡zación.

c) C€Ialeas y 
_ 
e¡feínedades mentales o neN¡osas. aún cuando exisl¡n

evldencra§ medÉ¿s.
d) Los prodocidos como consecuencia de tentativa de suicidio del asegurado

{duráoté él primar año de vigencia dcl seguro) o Enfemedade. lesiones y
complic¿ciones causadas directa o indirecl¿m€nta por voluntad del
Asequrado, o dedvadas de la réelizáción d€ ¿clos noto amenlé teñéÉrios que
éntráñen oraye riesoo oere l¡ salud.

el Las pro¡uc¡das c-uañdo el Asegurado 6e encuenfe bejo la influencia del
alcohol. droq¡s lóx¡cas o eslupefácbntes no prescrilos médic¿mente; los que
ocuran en claso de perturbación mental, soñámbulismo o en desafio, ¡uch¡ o
riña, excepto caso piobqdo de legrtima defensai ¡sicomo los derivados de una
ácluación delicliva delAsegu¡¿do, decl¡ rada judic ialmente.

f) Cualqu¡er enfemedad, dolencia. les¡ón o $tado (o las enfermedades que se
deívon de ósto§lde las que elAsegur¡do tuviera conocimienlo en el momerto
de le fkma del pré6añta cortrato y que no haya sido debuameote d¿clarada al
Asegurádor,g) Loa sin¡estos de vados de actos dé guéra. de lsrrorismo y de caác1¿r
politico y/o m¡lil¡r.

h) Los siñiestros producidos por reacciónhadiación nucl€ar o contaminación
rad¡acliva.

i) Terremolos, erupciones volcánicas, inundaciono6 y otro6 fonómeros de
náturaleze sismica o meleorolóoica ds caráctú exlraordinario v lod¿É aouellas
que deriven de situ¿ciones crlñic¿das por el Gobiorno de lá llación coino de
'tetástrole o "cálemidád nacional".

2.4,. INCOMPATISILIOAO DE GARANTIAS:
La6 cobertura6 de Oesempleo, por un lado. lncapacidad Temporál y
Hospit¿li¡¿ción, por otro, son a¡ternativas o excluyentes, por tanlo cuando un
Tomador/Asegurado este cubierlo por Desempleo no podra estar cubielo por
lncap¿c¡dad Temporal u Hospitaliz¡c¡ón y viceversa.
Las coberturas de lnc¡p¡c¡dad Temporaly Hospilalización son ¡ncomF¡atiblÉs entre
si, en elc¿so de que amb¡s ocur¡n s¡multáneamente: L¡ lnc¡pac¡d¡d Temporal se
empezad a computar desde el momento en que se or¡ginó la baja, por periodo
completo de 30 dias natur¡les (s¡n perjuic¡o de lo *tablec¡do respeclo al periodo
de carencial, pero se descootará la parte ya abonada de la cotlenura de
hospitaliz¡c¡ón.
Para aquellos trabajadores que se eocuentran cubiedos por la gará¡tia de
de6eñp¡oo ad6más, deberá teneEeen cuent¿ lo s¡gu¡enb:. S¡ se produjese una enfermed¿d común, dur¿nte el per¡odo en el que el

atégurado Ée encontrase percibiendo la presl¡ción pDr dcsempleo, él
atoaurado tendrá derecho a continuar cobrando la prest¡cón por
déBempléo aunqué se encuentre en situaciór de lncapacidad Temporal con
las l¡mitacione6 eslab¡ecidas er la presenG pol¡¿a.. S¡ se encontrase cobr¡ndo lE prestac¡ón por lncap€cidad Temporal y sa
produjese un desp¡do que diese derecho al cobro de l, prcstac*in por
desempleo según lo eslrblecido en la presente póliza, elasegurado tendrá
derecho¿ cobor la orestac¡ón Dor desemDleo.

3.. ExcLuslot¡Es coMUNEs A TooA§ LAs GaÉaNTtas
As¡mismo, el B€nef¡ciado no t€ndrá derecho al cobro de las prestsc¡ones por
oesempleo, lncapacirad Temporal u Hospital¡zación 5i la cont¡ngencia se produce,
o se deriva o es consecuenc¡a d¡recla o indirecta de:
a) Las consecuencias de ouerras o de olras c¡rcunsl¿nc¡as extrsordinadas v

aquellos otros supuesloi que tengán la cons¡deráción de lueaa mayor dé
acuerdocon lo orevisto en elarticulo 1.105 delCod¡oo Civil.

b) Conflictos armádos aunque no hayá precedido decl¿ración olic¡al de guena o
los dedvados de hechos de carácter politico o socialo ¡ctfi de terorbmo,cl La acc¡ón direct¿ o ¡ndirecla de reacción o rádiacióo nucle¡r o contam¡naciót
rad¡oactiva.

d) Tenernotos, erupciones volcánicás, inundaciones y olros fenóme{or de
naturale¿á sísmic¡ o meleorolóoica de carácter e¡kaordinario v tod¿s aouellag
que deriven de sluáciones calificeda6 por el Gobiemo de la f¿ación coino de
"cátástrofe " o "cálemidád nácional".

el Los de vado6 de r¡eEgos extreordina os cubiertos por el Consorcio de
Coñpensación de Sequros.

4,. PERIODO DE CARENCfA
1.1 rNtCtAL. Para la oarant¡a de DesemDleo se eslablece un oeriodo de cáreñcia inicialda

60 di¡3-naturales. a comput¡r a partir de la f(¡ha de efeclo dal Éegoro A
e'ectos de co'rprob¿r que en el momerlo del acaecimiento del srnresto ha
trans@nido el per.odo de c¿rencia irdai. se en€rderá que la s(uaooñ de
desgrpeo se prodJce e1 l¿'ecrra en que se produzm la e{titool o suspengon
de ¿ relaoón labo,al Fo¡ l¿s c¿Lsas senaládas e4 eslá polEa y as lo señale el
lnstrtuto N¿cional de EmDleo. Par¿ l¡ garantia de lncap¡cidad Temporal se establecé un periodo de
caencia inic¡¿l de 30 diar n¿lurales, a comDutar a Dartir de ta lecha de
efecto del seguro. A efe{tos de coilprobar que en el morrento delacaeonrenlo
del siniesbo ha banscl.ldo el periodo de c¿.encia r,ciá|, se entaderá que l¿
situacio. de lncápaod¿d tenporarse qoduce en la f6chá en la qüe se deter¡nina
la baja por los'acu[abvos de l¿ Sequridad Sociá]. l!4utua o lns[tucút analoqa o
ráiico o faorhaÚuo ¿ulonzádo y as lo ralfouen'os servcos máiims del
asegur¿oor, no se e¡.grá oerooo de c¿re1cr¿ pa,a el sLpueslo de inc¿pacidad
lempor¿l cáus¿da por ¿ccidenle. PaÉ la garánt¡a por Hospitálizác¡on se establece un periodo de carencia
inicial dé 15 diás nálurele§, a computar a partir de la fecha da eleclo dal
§egur,o. A eredos de cor¡probar qie en el momento del acaecimrenb od
siniestro ha lranscurrdo el perodo de ca.ence,nroal se enlende.á que ta
situaoón de qospil¿lilaoon se prodLce en el mo-te¡lo de.nqreso ú Jn i:enb.o
l"osprlalánooe acue.do cor las deñnroones eslablecidas en la p'esenle polt¿a
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No se exigirá periodo de carencia pam el supuesto de hospitalizacicn c¿usada
oor ¿codenle

¿ ? FiITRF Dos stNrFsrRos
En caso de produciEe srtuaciores de Desefipleo subE¡guientes a una
siluación arteiior de oesempleo que d¡o lugar al p¡go de la-plEst¡ción por
parle de está p,jliza, se procederá al Dago de nuevas preataciones si cl
loñador/Aseguiádo ha esúdo vinculadohe-form¿ act¡v¡ ¡ üna nueva relación
laboral como lrabaiador oor cuenta ¡iená v coñ un contráto indefinido mr on
periodo mrnimo G lEo di¡s naturales ¡ninterumpidos y háya superádo el
periodo de prueba e9t¡blec¡do aorresporúiento a su nusva roláción laboral
s¡empreque d¡cho conlmlo lenga una duracón EUalo 6upo or a i3 hoñ6 a la
semana ,En caso contrário no so o¿oará cantidedálouná.
En caso de oroduc¡rsa lrca¡i¿irdades Temooále¡ u hosoitaliráciones
subsiguientos a' uná ¡nterior lnápacidad Tempóral u hospitali¿ción que dio
lug¿r a pr€stác¡ón por pañe de esta Éliza, la asegur¡dora proóederá
nuevamenie al oaoo de Dreslac¡ones Iranscur¡do§ 180 dias. in¡ntenumoidos
de6de el fin dela ülürha incap¡cidad temporal o alt¿ hosp¡talariá si se tráta de
la misma causa de ¡ncapacidad o ¡ngr$o en centro hospitalado o 30 diaÉ, siss
trata de una cau6a distinta.
No se exigirá pe odo de mrercia para el suNeslo de lncapacidad femporal u
HosDitaliz6oo¡ por acc¡denle.

5,' INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS,
De con'o¡nid¿d con lo estableodo én el lexto .efundrdo del Eslafulo leoal del Coosorcio
de Compensaoon de S€quros, aorobado por el Reál Decreto teqislattvoJ/z0o¿, de 29 de
octubre, y modrñc¿do poi la Ley 1212006, de 16 de ñayo, el Toinddor de un Conbato de
S€ouro de los G]e cleben obloátonamenle rnmmorar récaroo a lavor de la citada snhdad
oú6hc¿ smore$nal bene Ta laorllad de ¿onvenf l¿- cobenura de los nesooG
óxtraordmanos col cualque¡ EnMad Asequrado.a que reuna tas co¡ddoaes e(iqr¡as
o.1, la lEorsla.ió¡ üúenlÉ
Las rndemnpaooñes denvádas de siniestros DrodLcidos DCr aco4lecimientos
exfaordnanos acaecidos en España, y que aHen a ¡es4os en ell¿ sitLados, y tanbien
106 ac¿ecdos en el e ranE o orando é Aseourado leñqa sJ resrdeioá háb Jal en
Esoaria serañ oaoádas Dor'el Consoroo de
Crirpensacion dd Seguios oranoo el Tomador l.ubies€ satisfecho los conespoñdientes
ec€rgos a su favor y se produlera algun¿ de las siquientes situ¿ciMes
á) Oue el riesgo exbaord,qario cubierto por el Consüoo de Compensaoon de S@uros
,ro este ¿mparado porla póliza de sequro contabda cm lá Enüdad Asequradora '
b) oue aun eslando ampaÉdo por dicha pohza de sequro las obliqacioaes oe la Ellidad
Asequrador¿ no Ndierañ ser ormpl,das por hábea sdo d€claiada ludroalmenle en
concu'so o por estar sujet¿ a un procedrmMto de ,iqLidáoó¡ ntervenda o asumda por
el Cmsorcio de Camoénseoón dé Strums
El Consofoo oe Coriroens¿crür de geouros ¿ uslará su acluación ¿ lo disouesto en el
menoon¿do Eshlub feoal en la Lev 5D/1980.'de 8 de octubre. de Connato de Seouro
en el Reqlámenlo del siqLrro de fÉiroos ertaordn¿rios aDrobado oor el Reál De-cfero
300/2004: de 20 de febreó y en las di'smsciones cqnoléméntan¿s
6, RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
1. Acontéc¡mientoS erfaod¡nar¡os cubierto§

a) .oG si¡J@rles fenómenos de la nafuraleza: lerremolos v máremolos
nundácion€s extraordinaras lncluyendo los er¡bates de mail erupcrones
volcanicas lempeslad ciclbnica ¿lipica (induyádo los üe¡los e,(haordrnarios de
radras supenores a 135 kmñ v los tomadoslv ca,das de merconlos

b) LoG ocasionados vlolenlamente corno conaeore¡cia de teTorBr'o rebelon.
s€dición, molin y tumullo popul¿r

c) Hedros o ácluaoones de lás Fu€r¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos Oe
Seouridád €n tiemDo de oáz

2. Rié6gd excluidos:
a) Los que rod6n lJg¿r a indernr,zacon segun la Leyde Confato de Seguro.
b) Los Ocasrooados ei oersonas aseouradas Dor mnlralo de seo,Ío d¡srnto á

áquellos gl qu€ ss obligatorio el .ecá,go a tavbr del Coasorcro oetompensaoor

cl Los pódrodos por conflrclos amados, aunque no haya precedido l¿ deoaráoon
ofrcraldequena

d) Los derivádos de la enerqÉ nuclear sin perjuicio de lo eslabtecido én ra Ley
25/1964, de 29 oe abnt so6re eneroo nudear

e) Los producúos por fenomenoG ddla naturale¿E dislintos a los señalados en el
artrculo ' del Req,amento del Sequro de Riesoos ú(traordinano6. v én oartcr,t¿r
los producdoG'por elevación'del nivel ÉEatco ¡ovrmenirj de' hderas
deslizamenlo o asenbmEnlode terrenos. desofendimtento de rocas v lsndnénos
gnrhres sallo que estos fueran ocaronadd m¿ni[eslamenle por fa acoó4 del
agu¿ de lluvia que a su vez, hubrera provoc¿do en la ¿ona úna s uacón de
múndaoon extaordrnana y se produjér¿n con carácter srmullaneo a ordta

0 LG causádos por acluaoones bmuluarias p,oduod¿s en el orrso de r€Jnones v
manrtesl¿c,ones llevadas a cabo conlome a o dtsotsslo en la Lev Otoántú
9/1903 de 15 de tuho regu,adom der de'echo de'áunron, asr conddurárb et
lránsdrrso de huelgas legales. s¿lvo qué las olaoas acluaoones Dudrera¡ ser
callE¿das como aconbaimienlos e{taordinanos conbme al arltorlo 1 del
Rell¿mento oel S€quro de R esqo6 Er(lrao'drnar|06q) Los c€usados Dor mala fe delAs€{urado

ñ) Los mrrespondienles á srnÉstros-produodos antes del p¿qo de la pfimera pfima o
cu¿¡do, d¿ conloínioád con lo eslablecoo en la Lev iietontr¿tó oe SsiJro la
cooeru.a del Colsorcio de CqnDe¡sacrón de Seou¿os se haile susoendidá o et
segurc quede e{bngu6o por faltá de pago de las pñmas

rl Los sn'estros qLe Dor su rnaqnifud y omyedad sean c¿lifiCzdos DoretGobiemooe
la Naciór como d6 . calastofe o caiañdad naoonah,

3, Ertens¡ón do la cobertur¿
La cobefur¿ de los riesoos extr¿ordinanos ¿lc¿nzafá a las msmas oersonas t sunas
asegLradás qu6 se hayan establecdo en,¿ ooh¡a a ofeclos de los riesooso¡dnañ06
Er [as Élzas oe seqjrro de vida que. de ¿cuerdo con lo Drevrsb eñ el mntrato v de
conformidad con lá ñc'Tatva rqúlado,a de los seouros onvados oeneren om!ísón
malemahc€ la coberfura del CoJ¡soroo se referira'al cáo al en iresoo ¡rára c¿da
Asequrado. es oecr. a l¿ d erenoa éntrg la suná aseauradá y la orovisión ritatemáucá
que, de confor¡idad con la normabva citada la Entidad A#qurádora qLe ,á ¡,jb,6ra
er¡{rdo deb¡ tener constitud¿ El imporie conesoondrente- a ra otádá orovrsron
malemátct será sabsfeóo por tá mencionada Entdad As€gukdora

t,f,t
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rioxBnE DE r¡ asEa¡ DoR.NF¡¡Á1NE6 É s¿¡*uffi
PROCEOIMIENTO DE ACIUACION EN CASO DE SII{IESTRO INDEMN¿A8LE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Fn c¿so de rnieslro. el,4os Benefici¿rio/s. o sus ¡espectvos representantes leqales,
drrecL¿menlé o a fáves de la Enüdad fuequradora o del l\,iedtador de sequros, oqierah
comunrc¿. deflto del pla¿o de srete díás de haberlo conocido, la 

-ocurienc,a 
del

sinesbo el la delegacion regional del Consorcio que coÍésponda soqún el lLqar
donde se produio el siniestro La mmunic¿oón se formulará en ei modélo ealableodd al
efeclo que eslá d6ponDIe en la pagna (web» del Consc¿cro (mdw consorseguros es).
o on ras olcrras de éste o de la Entdad Asegurado.a al que debe.á ¿djúnt¿,Ee l¿
docu^rentaoo¡ que. sequn la raturaleza de las lesiones, se requiera.
Para acl¿rar cJalqurer duda que pudiera su.qrr sobre el procedrmrenlo a s6qu[ e.
Consoroo dG Compensaoon de Seou.os d6Done del sgL ente lelefono de Alenlrón al
Areourádo 902 22) 665
7..tARrFA DE PRrMA
La t¿rifa de pdmas aplicable al prese¡te seguro será la espocif¡cada on la Baso
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta á disposiciin del
fomador/Asegura¡o por la entidad mediadora.
La compañia aseguradora se reseNa el derccho de increment¿r la t¡df¿ de pr¡m¿
en cualquier momento en el supuesto de que la evolución de la s¡n¡estralidad así
lo econseiara. La citedá váriación dobe Éer coñuñicrde ¡l Toñador/Aseourádo
con un pieav¡so dÉ dos mé6eÉ. p¡aro duErte el cuál el Toíi¡dor/Aseiurado
podrán rescirdir la Éliza.
L¿ nLeva lanfa de pnma. solo se aplcará p¿m las renovaciones de los coalratos err
v qor o nuevas mntralaciones
8.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter ge¡erá|, las primas seÉn apl¡cadas a cada Tomador/Asegurado
repercutiendo el 0,51032y" (impuestos y recargos incluidos) del sa¡do pendiente
e¡¡stente 9n l¡ fecha de la úllim¡ l¡qu¡dación mensu¿lde l¡ t¡rjeta asegurada.
[L seguro se cúft'at¿ a pnmas mensuales que se abonarán co4 c¿rgo a L¡ @ent¿ de ¿
tarjeta de crédilo asegurada.
En c¿so de impago de la primera pdma. el segurc no enl¡ará en efecto En c¿so de que
se DrodLzc2 el rmoeoo de áloune de les ormás dél s€ouro drstñlá de,á onmerá lá
con'e.tura de ta Enüdá Aseguádoa q,:edaiá cancetada. "
Duranie el pe,odo de paqo de un srnestro por cualque' conbngenc¡a, e
Tomador/Asequrado qJed¿ra e¡eíto del p¿qo de la prima mensu¿l renovable Fl paqo
de la orim¿ se reanudará al té¡mno delnaoo delsiniesiro
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tonador/Asegurado. una ve¿ abonada la p¡mera pn.na podra h¿cer mod lcaoones
en rehoón ccfl §us dalos personales
Eslas modilicacione6 tomar¡ñ efscto el dia de solicitud, preria noüficación y
aceptaciór por la Eñtidad Aseguradorá llevando consigo lá émh¡ón de unás
nuevaS cond¡ciones p¿rliculares,
El Tomador/Asegurado, una ve¿ aoo4ada la pnnerá pnma, podra sorcrlar la anulacror
delsegurc. noerisliendo er este c¿so exto.,ro de primas.
IO,.OURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Elseouro lendr¿ uná dJráoón mensual ¡enov¿ble ¿utomáia¿menle v tom¿rá electo eñ
elnoineíto en elque eldrenrc haqa uso del saldo d6pJesto de la táriera E.sequro
podr¿ .enovase me¡lras esle vqilnle elcorlralode'a lárjeta sobre la que se basa el

E | Éequro deEra de lener eleclo:
a) La fecha en que la larjeta vinculada a est¿ Póliza de seguro tem¡ne por

cualqu¡erc¿usa.
bl La fecha én le cual el ToñadorlAseeurado alcance la edad de 65¡ños.
c) La fucha de fallecim¡érto o de d.claración dol estado de lncápacidad

PeÍÍanenle Absolule del Tomedor/Aségorado on cualquiera de sus grados.
dl Ls fech¿ de receocion Dor oárte del Aseourador de c¡rla certficada o' llamada telefón¡ca'del asiguádo manlestando su deciEión de rescirión dél

s60lllo.
e) Asimismo. la cobenur¡ term¡nará en la fech¿ en la que el Asegurador haya

oaoedo ét número ñáximo do Pr€staciones con6ecut¡vas o altemas oor
lnüprc¡dád Témporal, Ds6emploo u Hospil¿li¡áción que ¡e h¿n lljado en
esta ool¡za,

11. PAGÓ DE PRESTACIoNES
Par¿ reclamar el oaoo de lss orestaciones aseouradas, cuando los beneficiaÍ06
de las mbmas'tEngan deiecho a percibidas. e¡ Tomdor/Asegurado o
Eerellciario§, en su caso. deberán fuc¡litar alAsegulador lo! documentos que se
solichsn pará cada caso concreto. El Asagurador podrá disponer que sus
íiédico6, in6péctoras o emplsados visiten al TomadorrAsegurado, debiendo
perñit¡r a su vez el Tomador/AÉégurado o Éus familiares dichás visitas, como
¿uElouier averiouación o comorobeióñ oue elAseourador considoto nece6ar¡o,
La cómünicáción del acaeciñienlo da uir sin¡sGtró podrá real¡¡¿rse a través del
núméro de telHono omtuito f900.214.841 o diccción de coffeo elecfónico
. i\ ¿ rnDD¿rrn(r\.ru.-asi comd á b siouierite dirección de coÍeo ordinar¡á án el
aÉñ;i6-iñC6ñ66;N" 11r . 2s000 MADRTD.
Lá documentación que la Compañi¡ sol¡citad al Tomador/Asegurado en caso de
sin¡eslro es la s¡gu¡ente:
OESEMPLEO
En la aoertura delsin¡estro
1 --C6ñirl€o-66&mNINTE
2 vrda L¡btr al aclual¿ada y complet¿ que pshllque ál menos 30 dias en desempleo
3 Carla oe nolrÍcacór de despido de la snp¡esa en páoel de la e"lpresa y

debidamente fimada v selláda
4 Certific¿do de Empresa o dos Lllmas lünnas, deordamenle ñrmado , sell¿oo
5 Desq,ose de la l,quidaaion e .ndemnizacór efecfuada por la empresa en papel de

la €mpres y debidamente fimado y sellado
6 Juslfic¿nle mnesoondrBnte ¿lrnoresode la indemnizacioo
7 En c¿so de SI.4ACIUEZ Act¿ ddconoliaoón Dem¿nda y Senteno¿ Judoal.
I En c¿so de E R.E , auloflzac,on aominislratva y mruníc¿oon de la mpresa al

fabaiador
9. CanáoellfrEM ¿ceotañdo elpaqo de la prestacron con elperodo reconocdo
10. Extraclo de la t¿neú del mes lnñedEtaniente anleflor a la'godLcoór dol srnrsslro.
Cualquier otÉ docuhontacióñ sustitut¡va de la ¡oteriormente relacionada o que
sea ñacesa a pare veriÍicarÉu validezo alcance,
En l¿ conlinuación delsinie6trc
- --Tu§fñcaniE-dé paconelñElt4 y/o Vida laboral adualizada. b(facto de la lariek delmes ouo coÍesoonda.
La documentación deberá ser o binalo cdmpul6ádá por fedálar¡o públ¡co,

INCAPACIOAO fEMPORAL
En la aErturs delSinieslro:
I--Xdpr-a f eqiEE-deIDMñrE
2, Panes de bap qué ácrédrle duranle al Íeñ06 30 dras conseoJttlos la incaD¿odad

l mporal del asEurado expeddo por la Seguridao SocEl u Organis¡ro
Liompet€nle

3. Vid¿ Labo'al AclualEada y complela o en caso de aulónomo. doolmenb
acred,tativo de estar inscrilo en ¿l réarm€a oe Aulonomos de la Segundao Social y
rlllimn oáno

4. Hi$o¡ál tlrnrco o Ceól¡cado Medrco donde se detal¡e la fedra y oriqen de la
onfermsdad asi como la evoluoón y estado del aseour¿do -

En el cedfcado se ha.á conslÉr espedfic¿nÉnte si exislen antecedáles
relacionados con l¿ caus€ de incapacidad. las fedras de diagnosüco de los lliynos
v lf álamlentos seourd0s

5. Además de lo a"nlenor, en caso de Hosptalizacion, informe de ingreso y alta
ho6piblariá

6. Además de lo áñlenor, en caso de Accdenle. copia mmdeE de las diligencias
judiciales y/o alestado y/o mpia del .¿rlific¿do emibdo po. la empreM si se lrab de
accidente laboml.

dd mes rnmsdialemenle anlenor¿ la producoón delsiniesko7. Exlraclo de á taieta

seá neceg

%rles de con
Er{taacto de la

ñ-E la baia oeriódrcos
dei mes qúe'coresponda

fmraci

1 Copia legible del0NlAE

2 lñforñe del parte de hosp alización con especrfcaaiofl de la hora de enlrada y
salida del cenbo hospitalario.

3 Histon¿l C'inico o Cedifcado medico donde se detalle la fedra v oriqen de la
enlermedad asr mmo ¡á evducion v e§ado del aseourado En el c€rtlfcado se
hara constar especúcáñ6ñt6 sr€xrdán antec€d€nles élaoonádoscon la cáusá de
rncapaodad. lás fechas dé dÉgnoshco de los mrsmos y l,¿tamrontos s€quidos.

4 Exhaclo de lá tarietá dd mes nmedratamente antenor a la oroducoon delsrnÉstro
Cualquier oha docuinentación sustitutiva de la anleriormdnte relac¡onada o que
§ea neca§ana veriftcar su val¡dez o alcance

Extracto de l¿ de mes qoe da

efa za c0n a ¿do
o&os con caroo al msmo el Aseourador oodrá redamar a su elecocll conlra el
foñador/Aseguiado o el Benefciario"por las s.rmas ndebidamenle glisf€c¡as más los
intereses leoales oue conesoofl dan.
Elpago de fa Preslaoon soló se lEvará a cábo Jo¿ vez que elAsequrador haya reobdo
la documeñlacion y l¿s pruebas requeridas por pa(e del Tomador/AsegLrrado o el
Berefdario.
Una uez oue l¿ Entd¿d Aseourádora. havá recibido las oenrnerles Druebas de oue el
ToñadoíAsegurado se hald $ alguna ije las s uadongs d€ lncapaodád Temdorá|,
Hosp alEaoon o Desempleo fiEdas en lá defrncioo est¿bleoda en Las Condioones
Generales y Partculares de lá Pohza. pagara ia suma asegurada en los leminos
eslablecidos en las presente Condiciones Partiqllares y con los liqiles establecidos en
la pres,€nte Pol'za y sin pequdo de que el romador/Asegurado pueda inic¡ar el
óroc¿dim¡ento de redemecion desde el momento en oue se ffcuenÍe en situación de
lncápacidad Temporal. Hospitalizacion o Desempleo, tiasb la primera de las srguientes
fechasl. La fecha en que el lornador/A§€gu.ado co!é en su s,luacóñ de lncapaodad

Temmr¿l Hoso¡lahzacion o DesemDleo o dere de aDonar las Druebas solol¿das
por á Entdad liseguradora, deque ae eícuenÚá en diüa srtuacion. La fecha en que a Entidad Asegurado.a h¿ya paqado el número de Preslaoeres
por lncapaodad Temporal. Hospiializaoon o Dessnpleo que se han fjado en esla
pólEa

Las Prest¿cores preüstas en el Contralo de Segu'o se pagaran por h Entdad
As€guradora al B€nefioario, que l?s desLnárá al pago de las a¿ntidádes debdas por el
TomádorÁseouredo €n vrrbd delConfab de Pr8stamo.
1z REGTME}IDE RECLAMACToNES
El ré!¡rmen de reclamaoones será er preuso en los artculos 61, 62 y 63 del Real
oecréto Leoislabvo 6/2004 de 29 de ffirbre Dor el oue se aDrueba el lexto refunddo
de la Ley-de o.de{lac|ofl y supeMsion de los seburos p'ryados y disoogoones
mnmrclánles
El Tomádor delseauro. elAs€qurado y el Bereficiano o los Benefo¿,ros ¿sicomosus
dersdrohábÉnles,_están faorfiados Dara {ormular reclamaoones ante d SeMcio de
Reclamáoones de l¿ Direccid General de Sffuros v Fondos de Pásroies conüa la
Entdad Asegdrádora. siconsideran que esl¿ ieali?a' praclic€s abusrvas o €sona los
derp.ios denwdos del.¡nhato de seouro
En relacion con ,o anlerior. se adviertóoue. Dar¿ la admrson v tamrlación de ouaas o
reclamaciones ánle el Serúoo de Reoainaciones de la Drrec¡ior Generál de Sqiuros
v Fondos de Pgls,ones. será rmoreso4d¡b¡e acredilár haber fomulado las queias o
ieclamaciones p¡eviamenle por eicrito a¡le la AsegLraoora o que hay¿ transcumiCo el
olezo de dos meses leoalmente eslablecido sin oue hava sido resuelta oor la entdad
El servido de alendón al cliente de CNP PARTNERS, doúrc¡lÉdó en [.iadÍd, cl
OchandÉno no 10. Planta 2¿ El Planlio lramit¿rá y resolvera cuantas redamaciones le
sean fonnuladas pot las peBon¿s alerom€íte mencionadas, efl pnm€ra nstancia y

tas su 'esoluoón 
por didro departámento podrá s€guirse la Far"itacion ante el

Delensor del drenle de l¿ Asequradora. D.A. DEFENSoR. SL dorniciliado €r cJ

Marques de la Enseiada 2, 6'f8004 Madnd La tnlidad Asegurádora se compronete
a préstar la colaboraoül necesaria en la nslrucoon del ¡oaédrmÉnlo de resolucúr de
laa redemacionG v a ¿ceDtsr las resolúcionesoue el Defensor del Aseou rado omila.
La oresenbcior dé redaáación ante er Defenaor der denle de CNP pARTNERS asr
como $ resoludófl, no obstaculiza l¿ plenrud de futelá judlcral. el reorrso a olro
m6c¿n6mode solucidn de coniicto6, nia la proteccion €dministaliva
El Depártámánb de Alención al Cliente y el oelensor del Cherte acfuaráñ en la

resoluoon de hs oLreras v reclamaoones, de acuerdo mn io estableodo en sJ
Reqlamúlo que esÉrá a d;sposrcún de los asegurados €n las oñonas de la Enlidad
A9éguradora y que les sera laolilado en cuálquter momerlo.
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CONDlCIONES PARTICULARES
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13,. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De mnformidad coo lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciombre, de
Protecdón de Dalos de Carácler Personal, la Enlidad ¡ÉeqLrádora iñforma ds i¡
existenc a de d¿tos de c¿fáctef oefsonál en soood6 fsÉo oue óueoen ser susceohbles
de fará,'riello o de un ñdreo db sJ litulandad en Él que se ndLr,rán os datos que han
sido recabaoos para el desarollo y cumplmienlo del presenle @ntralo y ¡especlo del
cual el lornádoi/Asegurado podrán qerolár los decchos reconocidos eñ lá Ley y, er
pa4,cular los de ácceso rectificacion y cancelacio¿r de dátos, as, como elde revttácion
dei colsert¡mrenlo por lá cesió1 de sus dalos y de oposroon gl ros Emino6 preüstos
en la mencionada Lev v en su nomativa de desarollo a havés de escrilo oue oodrá
dnqir a ra seoe social de la Enlidad Asequradora, en l\¡adrid. c/ Oóand'ano 10 planla
2'.El Prant,o El eiercido de los citados derechos de ¿cceso rectfic¿cion, c¿acel¿oon
,evoc¿ció4 del corse¡trmiealo y oposioón no supondrá contrapreslaoón de nmgún lipo
p¿ra el Tomador/kequr¿do.
Los datos De'sorales necesanos Dara elcumohmierto del co4lralo de seouro tendrán
c¿racler o6hQatorc En c¿so de ieqátva a láollar drchos oalos 10 seia posrble la
celebraoon del oresente contrato de üor:ro
¡¡EDTANTE LA AcrpTAcróN ExpRrsA DE FSTA CLÁJSJLA. EL
TO¡ÁADOR/ASEGURADO CONSITNITN EN LA CIS,ON DE LOS DATOS INCLIJIDOS
EN EL MENCIoNAoO FICI]ERo a otr¿s Entidades o¿ra el ormDhmEnto oe lSnes
drrsdemále rehcionados con las lL,nc,aúes para los qJe fueror soliot¿oos, asico¡no
con fines eshdisliros y ácfuariales y en su caso, de prevenciofl delfraude, ypuedan ser

cedrdos a olras Ertclades As€ouradoras Dor razones de coaseouro de reeseouro o dé
cesrón de c6rlera; tambien p:odrán ser'ceddos a Entdades- Fnanceras 'os dalos
personales estriclameqle necesa.io6 a ebdos de domo[aoór báñcafia de Es primas y
de oaoo de oresLaoones
ASIi¡ISIVo,' IUEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA oE ESIA CIAUSULA, EL
TOI\,4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRAfA¡'IENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADoRA DE Los DAfos CoNTENrDos EN LA DECLAR ctóN DE SALUD
que en su c¿so curyDlm€nle d TomadoflAseourado oar¿ la mñtralación del Seouro esr
ómo de los qu6 evenhralmente puedan reiabarsé de los reconocimiqllos ited@s
praclrc¿dos al mrsmo Dara el ormphmiento y d6arollo del oresáte seoL,,o. no siefdo
oqdo de cesion a lerceros salvó a Enbdádes AsegJ.adoias o Reás&uradoras por
ra?ones de @asequro reasequro o cesión de c€ftefa.
Del misno modo el lomado?Aseg,r"do autofta a tá Enldad A.sequradora pa.a h
lramrtacion de qralquier lipo de comunr@oón que ésb oea ccnvenienle faci,.larie
'eláliva a los contratoG suscritos con esla Entidad, necesaros Dara e, olmoltm,ento de
los misnos, o en aquellos c¿sos en que la Enirdád A!€gur'adora tergá L¡ irlerés

Efoperaoor de banc¿-ssquros vrncrJlado y sus auxtliares lerorán la mnsiderácor dé
Enc¿sado del Trálamieñlo de la entdád asequradora deb,endo fabr tos oálos
e{dusivámenle con Ios fnes direct¿.¡ le rd¿omados con ta presente contrataoon y
conforme a lo eslablécido por la stidád aseguradora
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El Tomadory/o Asegurado cNP PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A


